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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM el R e y  y  la R e i n a  R ecente (Q. D . G .) 
y  A u gu sta  Real F am ilia  continúan en esta 
Corte sin  novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 

ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia:

En nombre de Mi Augusio Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Cuevas de Vera, en la pro
vincia de Almería, con la categoría de entrada y la 
misma capitalidad y territorio que tenía al ser suprimi
do por Re-1 decreto de 29 de Septiembre de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Cuevas de Vera comenzará á 
funcionar el día 1.° del mes de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Coevas de Vera que en la actualidad 
ejercen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren 
sido agregados, volverán des le luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y de la Penitenciaría que lo desempeñaba al 
ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Gra
nada adoptará las disposiciones oportunas y  comunica
rá las instrucciones necesarias para la remisión al nue
vo Juzgado de las causas, documentos y papeles, pie
zas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.,

M anuel ig u ir r e  de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Avosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En n o m b re  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  co m o  R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Belorado, en la provincia de 
Burgos, con la categoría de entrada y la misma ca
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Belorado comenzará á fun
cionar el día 1.° del mes de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Belorado, que en la actualidad ejer
cen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo ; 
en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administra- j 
ción de justicia y de la Penitenciaría que lo desempe- i 
ñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán 
pasar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Burgos adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión 
al nuevo Juzgado de las causas, documentos y pape
les, piezas de convicción, detenidos y presos; así como 
para cuanto conduzca á facilitar su instalación y el 
inmediato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
V- Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Totana, en la provincia de 
Murcia, con la categoría de entrada y la misma ca
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Totana comenzará á fun
cionar el día 1.° del mes de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Totana que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo 
en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administra
ción de justicia y de la Penitenciaria que lo desempe
ñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al Lempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Al
bacete adoptará las disposiciones oportunas y comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzg’ado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de md] 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡ M anuel Agulrre de Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
DE I I DE JU LIO DE 1885

M O D IFIC A D A  POR L A  DE 21 DE A G O S TO  DE 1896

CAPÍTULO PRIMERO
d i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo 1.° El servicio m ilitar es obligatorio para todos 
los españoles durante el período y dentro de las edades que 
determina esta ley.

N inguno con aptitud para manejar las armas podrá excu
sarse de prestar este -ervicio en la forma y situación que la  
ley y reglam entos determinen.

Art. 2.° La duración de este servicio será de doce años en 
el Ejército de la Península, desde el día en que los mozos in 
gresen en Caja.

Durante estos doce años, los mozos comprendidos en cada 
alistam iento podrán pertenecer á las clases y situaciones s i
guientes:

Primera. Mozos en las Cajas de recluta,
Segunda. En servicio activo permanente.
Tercera. En reserva activa ó con licencia.
Cuarta. Reclutas en depósito ó condicionales.
Quinta. En la segunda reserva.
Son activas las situaciones segunda, tercera y cuarta, y  

en ellas han de servir todos los reclutas seis años, ex tin 
guiendo el resto del total obligatorio en la primera y quinta  
situación.

Art. 3.° Todos los mozos declarados definitivamente sol
dados útiles, ingresarán en la primera situación, permane
ciendo en sus casas sin goce de haber alguno hasta que 
fueren llam ados por las Autoridades m ilitares de que de
pendan.

Los que fueren declarados útiles condicionales, sometidos 
á observación médica, ó que por cualquier otro concepto se 
hallen pendientes del fallo definitivo que determine su situa
ción, no ingresarán en Caja m ientras 110 recaiga el acuerdo 
correspondiente.

Art. 4.° Los reclutas que por el número obtenido en el 
sorteo ó por virtud de cualquiera otra disposición legal sean 
destinados á la segunda situación, permanecerán ordinaria
mente tres años prestando el servicio en los Cuerpos activos 
ó secciones armadas; y  cumplido dicho plazo en épocas nor
males y  de paz, pasarán á la tercera situación de reserva ac
tiva ó con licencia.

No obstante esta regla, en circunstancias extraordina
rias ó de guerra podrá el Gobierno suspender el pase con l i 
cencia ilim itada del personal de todos ó de parte de los 
Cuerpos armados hasta que los individuos extingan en éstos 
el tiempo que les correspondería estar en reserva a ctive , as 
como dentro del tercer año de servicio en las filas pndrí 
tam bién anticipar dichas licencias cuando reformas orgáni 
cas, el estado de instrucción ú otras causas lo aconsejen.

A rt. 5.° Constituirán la  tercera situación  ó de reserva ae 
tiva  los soldados, cabos y sargentos que, habiendo servid' 
en las filas de los Cuerpos armados el tiempo que les corres 
ponda con sujeción al artículo anterior, reciban la licenei: 
ilim itada para marchar á sus hogares sin goce de haber al 
guno. En esta situación  extingu irán  el tieinp que les falt 
para cumplir los seis años de actividad, contados desde e 
día en que lueron alta en sus respectivos Cuerpos, continuar 
do en situación de reserva y en disponibilidad de incorporal 
se de nuevo donde se. ordene, al primer aviso.

Art. 6.° Los reclutas declarados definitivamente soldados 
á quienes por exceso* de cupo no corresponda cubrir bajas ei 
los Cuerpos activos; los que rediman á m etálico se sustitu  
yan individualm ente, y  los que, por razones de fam ilia ó cor 
tedad de ta lla  queden exceptuados de prestar el servicio ac 
tivO' ordinario, constituirán la cuarta situación  de recluta 
en  depósito sin goce de haber alguno, en la cual servirán sei 
años, desde el día de su destino al depósito respectivo, 
cum plido este plazo, obtendrán el pase á la segunda reserv? 
donde extinguirán el resto de su empeño.

Art. 7.° Todos los individuos que hayan cum plida el pía 
zo de seis años en una ó en las tres situaciones activas según 
da, tercera y cuarta del art. 2.°, obtendrán sin  demora el pas 
á la quinta situación ó segunda reserva, sin  goce de haber al 
guno, y serán destinados precisam ente á los puntos donó 
deseen residir en dicha situación, siendo a lt•; en la unidad d 
reserva que corresponda, donde extingu irá» e l  re to de 1c 
doce años, á contar desde la fecha en que ingresaron en Cajs
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S' le en el caso de hallarse movilizados el todu ó parto de 
los Cuerpos de la segunda reserva, podra yuspeuderse el pase 
de los individuos de tropa a diclia situación. También en caso 
de guerra, aun cuando no haya sido movilizada ja soguiiüa. 
reserva, podra suspenderse el pase a esta situación vlc ¡iqw * 
ilos individuos que estui en operaciones de campana, ínterin 
no sea posible su reemplazo.

Art. 8.° La situación de los mo/ts en tas Cajas no podra 
prolongarse má«i de un año para los declarados ütllmm» 
mente soldados. Permanecerán en sus casas á disposi^iin illel 
Ministro de la Guerra para cuando se les ordene concerníar 
se á fin de constituir los contingentes de los Cuerpos «rfirara, 
á que se les de tiñe, ó bien para recibir y tsiHiiithv rat ins
trucción, si así se dispusiera, en cuyo caso se lis ennimuun 
el titmpo invertido n i tila como servido en mía de 1 ^ «íes 
situaciones activas.

Art 9 0 Los soldados en reserva activa se iticinpemitmii « 
los Cuerpos q je se lis ordene, o se imiten mf r ti aint p i r » b m  ti 
las armas, aun sin reunirse a dichos V m  rp iv  lliiiui h i \ ir t 
concurrir a asambleas de mstrumun, fonienones ill«' u u m j ti 
otro cualquier servicio, cua tiib« se doteriui ite iw* v 1 M1111111 >™'1' “ 
rio do la Guerra o po r los Cn p i t a i te s g e ne r a le s e i i e »i s o s e v -
■cepcionales,   ,, . .

los reclutas ca drpo itn Cnnenmni¡t u (lira ritMVMMra |
asambleas de m stiu m u u  «jii» ilispnnifii i I Minian ismie III n iiira  
rra, cuando } donde se lis  onilmii p«u sus Jelii  ̂\ onioi idiUies 
m ilitares; 1i* incorporara n a los Craíp ra activo, ar¡mulos a 
que fueren destinados, o lortii i irán por u mulos ( tirapos un c- 
pendientes en pie de guerra para tedii el servicio a que ,se Ies
destine. ,  _ . , _

1 individuos pratmradraiím' a la sepmuln restrva se con
centraran v asi-tiran a ln, ejineieios ilurt míales o asambleas 
cuando se d i spo liga tambo ti por < 11 e 11 o ?tl i ti i ,tt rio, pero sin 
que pueda exetder «le un ines cu cada ano 1 ¡i iluiación do di
chos en reicios «» asambleas.

Sí hubiesen de reunirse en eraos extraordinarios con ca
ra cttr preventivo, tí poner re en pie de guerra, precederá una 
Ir v o irn Leal decreto expedido pnr ti Ministerio de la Gue
rra, di acuerdo con ol Cornejo dt Ministros, del que se dará 
despu s cuenta a las Cortes.

incurrirán en las penas señaladas en el Codigo para los 
desertores, todos los comprendidos en este artículo que no 
acudiesen al llamamiento dentro del tercer día después del 
fijado en la convocatoria.

Art. 10. Los individuos de la reserva activa y segunda re
serva. podrí!n hacer los viajes que á sus intereses convengan, 
dentro ele la Península, islas Baleares, Canarias y posesiones 
del Norte de Africa, y navegar por las costas dentro de estos 
límites con licencia ele sus respectivos Jefes, quienes les faci
litarán los peses que soliciten.

También podrán los de segunda reserva viajar en buques 
españoles y extranjeros, y trasladar su residencia á las pro
vincias de* Ultramar y al extranjero por tiempo limitado, so
licitándolo con arreglo á las instrucciones que dicte el Mi
nistro de la Guerra.

Sólo en caso de guerra ó de alteración del orden publico 
podrán negarse estas licencias.

Los de reserva activa continuarán perteneciendo a los 
Cuerpos de reserva correspondientes, y los de segunda, reser
va que cambien de domicilio definitivamente, serán alta en 
la misma situación en los Cuerpos de la zona militar á que 
vayan a residir.

Art. 11. Los reclutas en «lepósito tendrán las mismas-. ven
taja ̂  c« «ncedidas á bis de segunda reserva en el articulo ante
rior; poro los que, excedentes dt cupo, esttn durante los dos 
prior n s años i liligadus a cubrir las bajas que ocurran en los 
Ciu rpos arma di »s, sido podran \ i ajar pur España solicitando 
licencia del ,JvU d» la rana, pero no cambiar de domicilio de
finitivamente...

Los mozos tu Caja sólo podrán viajar dentro de la zona 
p o r t i o mp o 1 i m i t a do, con pe rmiso de su J efe; per o no po dr á n 
en manera alguna cambiar de domicilio definitivamente.

Art. 12. Los individuos que se hallen prestando el servi
cio activo en los Cuerpos armados, los de la reserva activa, 
los mozos en Caja mientras se hallen en esta situación, y los 
que están sujetos á revisión de sus excepciones, no podrán 
contraer matrimonio ni recibir ordenes sagradas fuera de los 
plazos que determina el art. 332 del Código de Justicia mili
tar; pero los pertenecientes á cualquiera de las tres últimas 
clases citadas podrán desempeñar cargos públicos y dedicarse 
á profesiones ú oficios compatibles con sus deberes militares, 
ó que no les impidan acudir al 11 imamiento.

Los individuos de la segunda reserva podrán recibir órde
nes sagradas, contraer matrimonio, desempeñar cargos pú
blicos y dedicarse á cualquiera profesión ú oficio que no les 
impida acudir á las armas con presteza cuando fueran llama
dos para ello.

Los reclutas en depósito disfrutarán las mismas venta «as; 
pero los orteados que resulten excedentes de cupo no podran 
recibir ordenes sagradas ni contraer matrimonio hasta que 
cumyHn un año y un día en esta situación, ó sea después 
«r| n i oí ni que un nuevo corteo y llamamiento.

i f 1 1 1 qiu pr r i irtud de la autorización concedida
eni di [pf¡nliriiillíi' iinti'rínr recibieran órdenes sagradas, se incor-
  i ri,i ni iiillll Hj«r«íti> cu tiempo de guerra para ejercer su mi-

tatíafyáx en el servicio el plazo obligatorio co-
lliiliffiiii llura iillliimiti iiiiiiilifiiillliiiiií ilr 1 ni rlrar* y alistamiento.

flirt1 IIII lililí irtiifiiiii11 iiiiiii [¡¡iiiriiiílifiii wisprlíder la expedición de li- 
¡ifjiMiiiiw un»1 nli* iilliinfliii/

IhunwiT«' l îi1 «bii!u»i[i lili» ¡fiii» ff* ii
Sijpsiilte.* " «icfa,,a.€̂ s*'íl.£iia:rí

III,ni i,rti|.M||jiít|iiít,i!slii!ii fijini «i»! ¡iiiiVilil'iYí emm pudrá ser por todo el 
(¡iliililfiirtiii iflrtiñ ¡lliHiiC llliin i» |iiifiliiilIiSliiilIHlii fu li li lililí i i sur» i r  ri i tupiaren las
hijpí íéSíisl       y  <i¡i d  mgunáé mientras
1,1’ flí tiMIfllWlhl'l lOilifiliII!¡I,l|‘iÍlll|i|l|illYilíi|l| ||||i|ii|||ii íllllll iilllllliíl

'A:ri 'igíi  ftes» m  éí me m
artaiiiliif i  >̂ níl,himhiiiíwlfii t

Art,, 10.
Primero mf ’sftiiii Vim r|ivn iniiiititlfiiiiinnilili fii1# lnn m im m  l i  ¡ iilHiisll ilr* 

diez y ocho- aiftis ■ tmm fiíám* tigrimm ytémtm m® mtwidm  vo
luntariamente por di ffeiBfoy «íbi. « fiiín 
míne el regiaméEtoqw^il’eforÉ#............. .

Segundo. Con loé !|piii! ::IIIbi!¡iii"iiibi. $ 3 í$ M ® § y  liififeiialli»
anualmente con arreglo o C J 'i liejie

-Art. 17. Los mozos de éí m y íwíli#     qw
útiles para el servicio de í m arttiniMi ihmm íiU^nmt rn̂ MUlto*
riíimoíite en el líjército, podrau uji m lm úubm  8i¡ Ib, Lililí .
activos armarlos en que les convenga mnrít.

, Dichos mozos quedarán sometí do« al m\ tm  y Jláiiiíiiriiiiiii iiiitin 
que por razón de su edad les corresponda en Jo* piielilniiHi en 
que hayan sido alistarlos.

Hí les tocase la suerte de servir en los Cuerpos armados,

pasaráa ocupar sil nueva plaza, y el tiempo que hayan per
manecido cu las lilas como voluntarios les sera de abono para 
extinguir el ile sil oblígsiciun, en ti caso de habei sido sin re-
trifeueioti pee lunaria,

lie lo eontviifm, cesara ésta desde el día en que íes corres-
iMiutlii sciívitr foirraisaincntc, y desde el mismo empezará á con- 
t« rae los su nnicvo cmpctMi como procedentes de llamamiento.

Mu cll cliso de que no les tocase la suerte de servir en Cuer- 
piii -metívm rots.servaiMii los premios y demás ventajas que les 
corsícspuiidaii; pero quedaran obligados á servir en las dis- 
tiiuilas istlmaciiniics de! Ejercito, hasta completar el plazo obli
go Intimo illlc dura unos,

V lít, 18, 1 ounH individuos de la reserva activa y rectotas en
depósito podran ser igualmente admitidos á enganche vo- 
llitliiit,sil ni ni los Lucrpos activos armados por los plazos y en 
I is «cu ni lililí mitos que determinen los reglamentos; pero conti- 
niüiüiu mi en el tlebrr de e x t i n g u i r  entre todas las situaciones 
lira ilmc tura de servicio obligatorio, y los reclutas en depo- 
Mittfiin 'i iiiinraiiis en Onjn, por lo menos tres en dichos Cuerpos 
íll Illllll ni illl lis, , , .

Ilcus i individuos expresados tn el párrafo anterior, que sean 
m(ñutidos a enganche en los Cuerpos activos armados, per- 
ntcram el derecho a toda retribución pecuniaria desdê  el día 
on que pur circunstancias ordinarias ó extraordinarias les 
corresponda ingresar obligatoriamente en dichos Cuerpos 
cuino los dunas individuos de su respectiva clase y si
tuación.

Art. 19. la  parte de los Ejércitos de Ultramar que se 
nutre con soldados peninsulares, se reemplazara en primer 
término con los individuos pertenecientes a los minino que 
al cumplir el tiempo de su empeño deseen reengancharle; ion 
voluntarios pertenecientes al Ejército de la ^Pinimuiu cn 
cualquiera de sus situaciones, y con soldados licmeiíulira qin, 
no excedan de la edad de treinta y cinco años, pudnndo adt- 
más el Ministro de la Guerra emplear al efecto los procedi
mientos que puedan alcanzar mejor éxito.

Cuando no haye suficiente número de voluntm as se des
tinarán, además de los prófugos y mozos sujetos a la penali
dad del art. 31, los reclutas que hayan obtenido los numtri s 
más bajos del sorteo.

Cuando en caso de guerra no fueren suficientes estos me
dios para nutrir aquellos Ejércitos, el Gobierno podrá deter
minar un sorteo dentro del personal de los Cuerpos activos, 
y aun el envió de estos completos, si lo considerase más con
veniente.

Art. 20. A los individuos que sirvan en los Ejércitos de 
Ultramar por sorteo, cambio d© número, situación ú otra 
forma que no sean voluntarios, se reducirá el plazo de servi
cio á cuatro años en aquellos dominios, contados desde el día 
en que embarquen en la Península hasta el en que sean baja 
en sus Cuerpos, entregándoles en ellos la licencia absoluta 
al extinguir su empeño, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el art. 14.

Art. 21. Los mozos declarados soldados en las islas Cana
rias sólo nutrirán los Cuerpos allí organizados y localizados, 
y únicamente dentro de las mismas islas prestarán su servi
cio en tiempo de paz. En cuanto á los demás procedimientos 
de esta ley, se adaptarán á las necesidades locales déla re
cluta en aquella provincia, quedando facultado el Ministro 
de la Guerra para hacer las variaciones convenientes, aten
didas las circunstancias especiales de aquellas islas.

Art. 22. El servicio militar en España es de carácter na
cional y se prestará sin guardar otra relaci- n ó dependencia 
con el interés exclusivo délos p u eb los  y provincias que la 
determinada por la organización del Ejército.

Art. 23. La extensión superficial de la Península, islas 
Baleares y Canarias estará dividida en pequeños territorios 
llamados zonas militares, en las cuales se organizará el reem
plazo del Ejército.

Las zonas satisfarán las necesidades del reemplazo de los 
Cuerpos armados en la forma que determina el reglamento 
para la ejecución de la parte militar de esta ley.

Art. 24. Los reemplazos para las tropas de Infantería de 
Marina, Ingenieros, brigadas de Sanidad y de obreros de Ad
ministración, establecimientos militares ú otras unidades or
gánicas de carácter especial, no se extraerán constantemente 
de unas mismas zonas, sacándose sus contingentes en cada 
año de aquellas en que resulte mayor número de mozos sor- 
teables, con objeto de que pueda elegirse el personal que reúna 
mayores aptitudes para los servicios que ha de prestar.

CAPÍTULO II

DE LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIESE EN EL ALISTAMIENTO  
PARA EL SERVICIO MILITAR

Art. 25. En todos los pueblos de la Península, islas Balea
res y Canarias, se verificará anualmente un alistamiento con
forme á las reglas que prescribe esta ley.

Art. 26. Las disposiciones para el alistamiento compren
den á todos los mozos cuyos padres, ó á falta de éstos sus 
abuelos ó tutores, tengan o hayan tenido su residencia del 
modo que establece esta ley, en las provincias de la Penínsu
la, islas Baleares y Canarias, ó la tengan ó hayan tenido ellos 
mismos, aunque al verificarse el alistamiento residan en otros 
puntos dentro ó fuera del Reino.

Art. 27. Serán comprendidos en el alistamiento de cada 
año;

Primero. Todos los mozos que sin llegar á veinte años ha
yan cumplido o cumplan diez y nueve desde el día 1.° de Ene
ro al 31 de Diciembre inclusive del año en que se ha de veri
ficar la declaración de soldados.

Segundo. Los mozos que excediendo de la edad indicada, 
in haber cumplido la de cuarenta años en el referido día 3Í 

de Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años anteriores.

I n obligación del servicio militar alcanza á los mozos que 
tengan, la edad expresada respectivamente en los dos párra
fo» anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

fl 11 26 Todos los españoles, cualquiera que sea su estado 
y ríj'übflJieifjiJt, al cumplir la ednd de diez y ocho años están 
«Aligados á pedir mi inscripción en las listas del Ayuntamien- 
if#lili «íílliyí! jurisdicción residan sus padres ó tutores, silos 
tMtUsren, 6 oti las del pueblo en que ellos mismos habiten en 
I5IWI# sumUwtio,

lM4áf§íie reukkm en las provincias de Ultramar, en el ex- 
é un las posesiones del Norte de Africa, solicitarán 

itiilt ím m ifúén  en las listas del pueblo donde ellos ó sus fami
lia h tu viuron nn último domicilio en la Península ó islas ad- 
yvutento#'

Art» 29* Im  padres y tutores de los mozos sujetos al lla

mamiento para el servio lo militar tienen t a m b é ^  í «¡ ■1 er de 
inscribirlos si éstos hubieren omitido cumplir ta! ob.hgu.ción, 
y  sus faltas en el particular serán castigadas con ha multa de 
250 á 500 pesetas, si los mozos fuesen habidos, y «asm re rae 500 
á 1.000 en caso contrario. ^

Igual obligación, y con igual responsabilicé" i final, 
tienen los Directores ó Administradores de los : fi ' < - ista- 
blecimientos de Beneficencia y los Jefes de los e-retoc' rafien- 
tos penales en que estuviesen acogidos ó recluso^ ra cumplir 
la edad de diez y ocho años, los huérfanos de pac »v /, tu adre y 
los expósitos, sin perjuicio de las penas en que puwúui incu
rrir si la omisión llegase á constituir delito.

Art. 30. Los Jefes de los Cuerpos é Institutos r rio- ivsen 
que sirvan soldados voluntarios de la edad exp  ̂ ra.ra on el 
artículo 28, tendrán igualmente la obligación ch 1 re uir en 
pliego certificado los oportunos certificados de * \i f<*i)cía éi 
los Alcaldes de los pueblos en que hayan nacido, ó donde re
sidan los padres de dichos mozos, á fin de que dispongan la 
inscripción de éstos en el alistamiento.

Si á pesar de la remisión del certificado correspondiente ó 
de haber pedido su inscripción con arreglo á lo prevenido en 
los dos rtículos anteriores, resultase algún mozo omitido 
bajo cualquier pretexto en el alistamiento del pueblo á que se 
haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del mis rao y á su 
Secretario lo dispuesto en el art. 45.

Art. 31. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
Alistamiento del año correspondiente no se presenten para 
hacerse inscribir en el del inmediato, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique después de descubierta 
la omisión, y clasificados como soldados, cualesquiera que 
sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, designándo
seles por el orden correlativo de inscripción los primeros nú
meros del sorteo inmediato en el que no tomarán p̂n.rte, sin 
perjuicio de las penas en que puedan^incurrir si hubiesen 
procurado su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio, sufrirán un m-resto 
de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en caso 
de insolvencia, la detención correspondiente con arreglo al 
articulo 50 del Codigo penal.

Art. 32. Ningún español mayor de veinte años y  menor 
de cuarenta podrá tomar posesión de cargo algium de nom
bramiento del Estado, de la provincia, del Mu n «erea* ó de 
elección popular si no presenta en la oficina ó In» e ación 
respectiva el documento que acredite su edad y h fito m libre 
del servicio militar, ó el estarlo prestando en ía su , '-mn co
rrespondiente. Los sueldos, haberes, gratificaciones * demás 
emolumentos que se hubieren satisfecho sin acre mchos 
extremos serán de cargo del Interventor ó Jefe que hubiese 
dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco podre - re admi
tidos los indicados mozos de un modo permanent1 remo fun
cionarios, obreros ni dependientes de ninguna de ’ - s ( ’ompa- 
ñías de ferrocarriles y demás establecimientos. Empresas ó 
Sociedades autorizadas por el Estado, por la proraum.* ó por 
el Municipio, bajo la responsabilidad de sus Gerentes ó Ad
ministradores con sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual manera como ca
pataces, destajistas ni jornaleros ó empleados de cualquier 
clase en ninguna de las obras que se hagan por gestión di
recta del Est do, de la provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos dolieres no se 
admitirán otros documentos que una certificación expedida 
por el Secretario de la Comisión mixta respectiva vi ; «la por 
el Presidente de la misma Comisión, en que se rere re >m ha
llarse el interesado libre del servicio militar, con c , rehón 
de la causa, ó librada por el Comandante de la Caja, o Jefe 
déla zona ó unidad correspondiente de reserva, según la si
tuación del interesado. Los individuos pertenecientes á la 
inscripción marítima ó al Cuerpo de voluntarios de marine
ría, obtendrán dicha certificación de las respectivas Autori
dades de Marina.

Art. 33. Los comprendidos en las edades que marca el ar 
tículo anterior, y los mayores de quince años, no podrán sa
lir del Reino si no acreditan hallarse libres de toda respon
sabilidad, ó no aseguran estar á las resultas de la que pueda 
corresponderles, consignando al efecto en depósito la canti
dad de 2.000 pesetas en metálico.

Los que se ausenten antes de los quince años., consigna
rán el expresado depósito en cuanto cumplan dicha edad.

Si al mozo que se halle en el extranjero tocare la suerte 
de servir en Cuerpo activo, y no se presentare dentro del tér
mino que se le señale, se verificará la redención en los tér
minos ordinarios con la cantidad depositada, y quedará el 
interesado en las mismas condiciones y con iguales deberes 
que los redimidos á metálico.

Art. 34. A los mozos que pasen á las provincias de Ultra
mar sólo se les exigirá, en el caso de no hallarse libres de 
toda responsabilidad, la debida autorización de sus padres ó 
tutores, quienes responderán de su presentación cuando fue
ren llamados.

El Gobierno cuidará de que, si les corresponde ingresar en 
el servicio de las armas, lo presten en el Ejército de la pro
vincia en que residan, en las mismas condiciones que los que 
se destinen por sorteo á aquellos Ejércitos.

El certificado de haber ingresado en un Cuerpo del Ejérci
to activo un individuo de los comprendidos en el párrafo an
terior, eximirá á la zona militar correspondiente de enviar á 
aquellos dominios el último de los sorteados para servir en 
ellos.

Cuando alguno de los mozos residentes en Ultramar pre
tenda salir del territorio español, se cumplirá lo dispuesto en 
el artículo anterior, si tuviere la edad expresada en oí mismo 
y no acreditase hallarse libre de responsabilidad do servir en 
Cuerpo activo ó de cubrir las bajas normales que ocurran en 
alguno de ellos.

CAPÍTULO III

DE LA FORMACIÓN DE DISTRITOS PARA PROCEDER
AL ALISTAMIENTO Y  DEMÁS OPERACIONES DEL REEMPLAZO

Art. 35. Los términos municipales de mucho vecindario 
se dividirán en secciones para todas las operaciones del reemre 
plazo, cuando el Gobernador de la provincia, oídas las Comi
siones provincial y mixta de reclutamiento, crea que así con
viene al mejor desempeño de este servicio.

Las secciones constaran por lo menos de 10.000 almas, y 
cada sección será considerada como un pueblo distinto para 
todas las indicadas operaciones, que correrán á cargo de una 
Comisión compuesta, cuando menos, de tres individuos del 
Ayuntamiento á quienes corresponda.

A estas Comisiones será aplicable cuanto en materia de 
reemplazos se dispone respecto á los Ayuntamientos. Si para 
formarlas no hubiese número suficiente de Concejales, se 
completará con individuos que lo hayan sido en el mismo
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puel . . rae r año inmediato anterior, ó en el segunde ysigu ’ ' '-t su orden.

A rh 30. Los térm inos municipales que se compongan de una ó más poblaciones reunidas ó dispersas, con el nombre de lugares, feligresías ú  otro cualquiera, serán considerados como un solo  pueblo, así para la formación del alistam iento, como para todas las demás operaciones del reemplazo.Se liaran, sin embargo, separadamente de las demás ope
raciones del term ino m unicipal, las de alguna población, fe
l igres ía ,  6 caserío de su dependencia, cuya población no baje de 500 habitantes, cuando á solicitud de la mayoría de los 

'vecinos lo determine el Gobernador, oída la Comisión provincial.
A rt, 37. La acepción de la voz pueblo para los efectos de esta ley so refiere, tan to  á los términos municipales que se 

componer) de una ó más poblaciones, como á las secciones en que pueden dividirse estos términos.
CAPÍTULO IV

DE LA FORMACIÓN DEL ALISTAMIENTO
A rt. 38. El día 1.° de Enero de cada año publicarán los Alcalde 'íp iodos los pueblos de la Península, i las Baleares, Can una \ Norte de Africa un  bando haciendo saber á sus admi* < i ' ‘ ' is que va á procederse á la formación del a listarme n o '"Mi (¡1 servicio m ilitar, y recordando á los mozos como 1 1 en el art. 28 la obligación de hacerse inscribir en L  ’ ' Cimiento, así como á sus padres y tutores la de resj (i ,,p jsfa inscripción. Además se fijará un  edicto en 

los í Micos insertando los artículos 27, 28, 29, 31 y 32 d e c U  1
A rt, 39. En ios primeros días del mes de Enero se formará aun fin  a toen  cada pueblo el alistam iento, teniendo pre- senh n -  <i ( luraciones á que se refiere el artículo anterior, el p >d' .iabitantes del térm ino m unicipal y las indagación*.  ̂ viv ¡. <n de hacerse en los libros del Registro civil, en los ]v rrn y n  Les y en cualquier otro documento.
A it ib alistam iento comprenderá todos los mozos que tenga i la ( <t. 1 prescrita en el art. 27, cualquiera que sea su estad* M < ’ .cándolos por el orden siguiente:
Primero. Los mozos cuyo padre, ó cuya madre á falta de éste, hayan tenido su residencia durante un año, antes de la fecha de i bando para el alistam iento, en el pueblo en que éste se verifiq ue, aunque se hayan ausentad posteriormente.
Segando. Los mozos cuyo padre, ó cuya madre á falta de éste, tengan su residencia desde el 1.° de Enero en el pueblo donde se hace el alistam iento.
Tercero. Los mozos que hayan tenido su residencia de igual modo en el año anterior, siempre que hubiesen perm anecido en. el pueblo dos meses cuando menos durante aquel tiempo.
Cuarto. Los mozos que tengan su residencia desde 1.° de Enero, en o i pueblo en que se hace el alistam iento.
Quinto. Los naturales del mismo pueblo.
Para la e;jnolición de estas disposiciones no obsta que el 

mozo resida o haya residido en distinto punto que su padre, n i el que uno y otro se hallen ausentes, cualquiera que sea el punto donde se encuentren, dentro ó fuera del Reino, atendiéndose en este caso á la ú ltim a residencia de los padres, abuelos ó curadores, á falta de las circunstancias expresadas anteriorm ente.
AL -il Los mozos que se hallen en alguno de los casos indúoííun en el precedente artículo serán alistados, aun cuando esL n íemendo en el Ejército ó en la Arm ada por cual

q u i e r  cmee y  ) y en cualquiera de las clases y categorías que se r - m v - í  ¡’ en los mismos y en todos sus Institu tos y depen
den"!- ' -n (,pre que no sea por haberles cabido ya la suerte 
de so ld ad a

Arte 42. Se considerarán comprendidos en la edad requerido para el alistam iento los mozos que, aparentando tenerla 
notoriam ente; no acrediten con documentos lo contrario.

Arte 43. Para calificar la residencia al verificar el a lista
miento, se observarán las reglas siguientes:

Prim era. Se entiende por residencia la estancia del mozo, 
ó del padre ' de la madre en el pueblo donde cada uno de éstos eierza de continuo su profesión, arte ú  oficio ú otra cualquier m anera de vivir conocida, ó bien donde hab itual
m ente permanece manteniéndose con el producto de sus 
bienes.

Segunda. No se considerará interrum pida la residencia 
porque el mozo, el padre ó la madre se hayan ausentado tem poralm ente del pueblo ó lugar en que viven.

Tms<p lt. . Tampoco se considerará interrum pida la residen
cia de! mozo en un  pueblo porque lo deje eventualmente para dedo ¡i los estudios ó al aprendizaje de algún arte ú oficio, 
siempre que regrese durante sus vacaciones, ó cuando estos estudios o aprendizaje hubiese term inado.

C u a r t a ,  Cuanto queda establecido respecto al padre del 
mozo, tendrá igualm ente aplicación á su madre cuando el 
padre esto demente, cuando se halle sufriendo una condena en algún establecimiento penal, cuando resida fuera de las provincias de la Península, islas Baleares y Canarias, y por 
últim o, cuando se ignore su paradero.

Quinta., Se considerará como no existente la madre del 
mozo si se hallase comprendida en alguno de los casos men
cionados en la regla anterior.

Sexta. El asilo ó establecimiento de Beneficencia en que se criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de padre y madre, y los expósitos, ó el punto en que residan las personas que los hubiesen prohijado, se considerarán respecto de los mismos como la residencia de su padre para la formación del alistam iento y demás operaciones del reemplazo; pero cuando los mozos huérfanos ó los expósitos se hallaren  á la vez en los dos casos expresados, los A yuntam ientos y Comisiones m ixtas de reclutam iento se atendrán al punto de residencia de las personas que hubiesen prohijado á dichos mozos, y no al de los establecimientos de Beneficencia, salvo 
el caso de haber muerto los prohijantes quedando en menor 
edad el prohijado.

A rt. 14. Concurrirán á la formación del alistam iento, juntam ente con los individuos del A yuntam iento, los^ Curas 
p á r r o c o s  ó los eclesiáticos que aquéllos designen, así como 
tam bién los encargados del Registro civil, á fin de sum inistra r  las noticias que se les pidan, las cuales confrontarán exacta nmuf' con las inscripciones de los libros parroquiales 
y los Al Registro.Además, asistirá un  delegado de la A utoridad m ilitar 
comp v  ¡:< i ésta estimase oportuno nombrarle, de acuerdo con i a r u in d a d  civil de la provincia. Este delegado tendrá,

los mismos deberes y responsabilidades que los individuos del A yuntam iento.
A rt. 45. El alistam iento de mozos será firmado por los Concejales del pueblo-sección, por el Secretario ó el que haga sus veces, y por el delegado de la Autoridad m ilitar, si ésta con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, lo hubiere nombrado. Dichos funcionarios serán responsables de las omisiones indebidas que contenga, é incurrirá cada uno de ellos en la m ulta de 100 á 200 pesetas por cada mozo que hubieren omitido sin causa justificada.Si de las diligencias que en tal caso se instru irán  por acuerdo de la Comisión m ix ta  de reclutam iento, resultase fraudulenta la omisión, rem itirá las actuaciones al Juzgado ordinario para los efectos prevenidos en el art. 194.
A rt. 46. Verificado el alistam iento, se fijarán el día 15 de Enero copias autorizadas por el Alcalde y por el Secretario del Ayuntam iento en los sitios públicos acostumbrados, cuidando, con el esmero posible, de que permanezcan fijadas por el espacio de diez días. En dichas copias se expresarán los puntos de residencia de los mozos alistados.

CAPITULO Y
DE LA RECTIFICACION DEL ALISTAMIENTO

Art. 47. El últim o domingo del mes de Enero, previo anuncio al público para la concurrencia de los interesados, se hará 1a, rectificación del alistam iento, el cual se leerá en voz clara é inteligible, y se oirán las reclamaciones que h agan el síndico y los interesados, ó por ellos sus padres, tu to res, parientes en grado conocido, amos ó apoderados, así en cuanto á la exclusión como á la inclusión de otros mozos y á la ed«d que se haya anotado á cada uno.Además del anuncio general se citará personalmente á todos los mozos comprendidos en el alistam iento. La citación se hará por papeletas duplicadas, de las cuales se entregará una al mozo, y á falta de éste, ó si no pudiese ser habido, á su padre, madre, tutor, pariente más cercano, amo ú ©tra persona de quien dependa; y la otra se un irá  al expediente después que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las personas mencionadas, á quienes, en defecto del mismo, se h u biese hecho saber la citación.En caso de que ninguno de éstos supiese firmar, lo hará un vecino de la casa ó de alguna de las inm ediatas á su nombre.
A rt. 48. El Ayuntam iento oirá breve y sum ariam ente las indicadas reclamaciones, y adm itirá en el acto las pruebas 

que se ofrezcan, tanto por el interesado cuanto por los que le contradigan, acordando en seguida lo que le parezca justo, por mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya expuesto constará sucintam ente en el acta, así eomo tam bién el extracto de las pruebas presentadas y la resolución del A yuntamiento.Se dará á los interesados que entablen reclamaciones una certificación en que consten éstas con todas sus circunstancias, sin exigirles n ingún derecho.
A rt. 49. Cuando los mozos que reclamen su exclusión del alistam iento por hallarse comprendidos en los de otros pueblos fuesen conocidamente pobres, las Autoridades y A yuntam ientos respectivos no les exigirán costas, derechos ni ¡tro papel que el de la clase de oficio en cuantas diligencias tengan aquéllos que practicar para la justificación del hecho en que funden sus reclamaciones.
A rt. 50. Serán excluidos del alistam iento:
Primero. Los que voluntariam ente hayan servido ya en el Ejército ó Armada sin retribución de enganche el tiempo que era obligatorio para todos los mozos de su misma edad.
Segundo. Los que en un reemplazo anterior hayan redimido la suerte de soldados por medio de sustitu to  ó de re tri

bución pecuniaria.
Tercero. Los que en 31 de Diciembre del año en que se hace el alistam iento no lleguen á los diez y nueve años cum

plidos de edad.
Cuarto. Los que pasen de la edad de cuarenta anos cum

plidos en dicho 31 de Diciembre.
Quinto. Los que hayan sido alistados y sorteados en uno de los años anteriores después de haber cumplido la edad prevenida en las disposiciones vigentes.
Sexto. Los que justifiquen haber sido alistados con arreglo á la ley en algún otro pueblo para el mismo reemplazo, á no ser que el caso haya producido ó produzca la competencia 

de que tra tan  los artículos 60 y 62.
Séptimo. Los individuos que se hallen inscritos en las industrias de pesca y navegación, con arreglo á lo que dispone la ley de 22 de Marzo de 1873, los cuales por la de 7 de Enero de 1877 tienen obligación de servir en tripulaciones 

de buques de la Armada.
Octavo. Los pertenecientes al Cuerpo de voluntarios de- m arinería, que por el decreto de su institución deben igualmente servir en los buques de la Armada.Los Comandantes de Marina de las provincias pasarán á los Gobernadores de las mismas, antes del mes de Diciembre de cada año, una relación filiada de los mdividuos que durante el año inmediato deban cum plir los diez y nueve a,ños de edad, y que -uhallen inscritos en las expresadas industrias de pesca y navegación, ó pertenezcan al Cuerpo de vo lun tarios de m arinería, m ientras este últim o no se ex tinga.Los Gobernadores m andarán publicar sin demora dicha relación en el Boletín oficial, á fin de que 1 >s comprendidos en ella sean excluidos del alistam iento para el reemplazo del 

Ejército.
Art. 51. Cuando los Ayuntam ientos tengan datos para  saber que un mozo está comprendido en cualquier caso del a rtículo anterior, dispondrá que se le excluya del alistam iento, aunque el interesad > no produzca reclamación al efecto, quedando sin embargo á salvo el derecho de los demás interesados en contra de la exclusión.
Art. 52. Si las justificaciones ofrecidas por los interesados 

n o pudiesen verificarse en @1 acto,, y porque, sea necesario practicarlas en distintos pueblos, ya p ^ q u e  hayan  de presentarse documentos existentes, em otras partes, se hará consta r  así en las actas, señalando el A yuntam iento u n  térm ino prudente, dentro del cual se realicen y presenten dichas justificaciones. E n tre tan to  y sin perjuicio de la resolución que recayese cuando estas se presenten, el hecho alegado se conr siderará eomo si no se hubiese produci lo reel ranclón alguna.Las resoluciones en estos actos se dictaran breve y sum ariam ente con la formalidad que queda prevenida; en la  in te ligencia de que si las justificaciones ofrecidas no se. presen
tasen en el térm ino señalado, transcurrido. éste serán desesti
madas ,

A?t. 53. Sí no pudiesen concluirse en el último  domingo del mes de Enero las operaciones requeridas para la rectificación del alistamiento, se continuarán en los días festivos inm ediatos,'y aun en los no'festivos si fuese necesario, hasta su conclusión, anunciando al fin de cada sesión el día en que se ha de celebrar la siguiente, y fijando en los sitios acostum brados los edictos que correspondan.
A rt. 54. En la m añana del día anterior al segundo domingo del mes de Febrero se reunirán  los Ayuntamientos para dar lectura y cerrar definitivamente las listas rectificadas, oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones se produzcan respecto á la inclusión ó exclusión de algún mozo.Dichas listas serán firmadas por los individuos del Ayuntam iento, por el Secretario y por el Delegado déla Autoridad m ilitar si concurriese al acto, y no sufrirán ya más alteración que la que resulte á consecuencia de las reclamaciones y  competencias de que tra ta  el capítulo siguiente, dejando para otro llamam iento á los mozos que resultasen omitidos.
A rt. 55. Todos los comprendidos en el alistamiento serán citados por edictos para su presentación en el lugar que se les designe, á fin de celebrar el acto del sorteo en el segundo domingo del mes de Febrero.
Además de este anuncio general se les citará personalmente por medio de papeletas duplicadas, de las cuales una se entregara á cada mozo, y si éste no pudiese ser habido, á su padre, madre, tutor, pariente más cercano, apoderado, amo ú otra persona de quien dependa, y la otra se unirá al expediente después que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las personas mencionadas, á quienes, en defecto del mismo, se hubiese hecho saber la citación.
En caso de que ninguno de éstos supiese firmar, lo hará un  vecino á su nombre.

CAPÍTULO VI
DE LAS RECLAMACIONES Y COMPETENCIAS RELATIVAS

AL ALISTAMIENTO
A rt. 56. Los interesados que pretendan reclam ar contra las resoluciones del Ayuntam iento, lo m anifestarán así por escrito ó por comparecencia ante el Secretario en el término preciso y perentorio de los tres días siguientes al de la publicación de aquéllas, pidiendo al mismo tiempo la certificación conveniente para apoyar ,su queja. Esta certificación comprenderá los demás pormenores que señale el Ayuntam iento, y será entregada al interesado dentro de los tres días siguientes al de su reclamación, sin exigir por ello derecho alguno, anotando en la misma certificación el día en que se verifica su entrega, y dando conocimiento de su expedición á los demás mozos interesados por medio de edictos fijados en los sitios públicos de costumbre.
A rt. 57. Dentro de los quince días siguientes acudirá el interesado á la Comisión m ixta, presentando la certificación que se le haya librado, sin la cual, ó pasado dicho término, no se adm itirá su instancia, á no ser en queja de que se le niega ó retarda indebidamente aquel documento.
Art. 58. Si la Comisión m ixta considera que puede cesol- ver sobre la reclamación sin más instrucción del expediente, lo hará desde luego. En caso contrario, dispondrá la instrucción que deba dársele, lim itando el término para ello al puramente preciso, según las respectivas circunstancias, á fin de que no haya dilación ni entorpecimiento.
A rt. 59. La resolución ele la Comisión m ixta de reclu tamiento será ejecutiva desde luego, sin perjuicio deque los interesados puedan recurrir al Ministerio de Ja Gobernación en el plazo y  forma que esta ley establece para todas Jas reclamaciones.
Art. 60. Cuando un mozo resultare incluido en el alistamiento de dos ó más pueblos, se decidirá á cuál de ellos deba corresponder por el orden señalado en el art. 40, de modo que si no concurren las circunstancias que expresa el primer caso, se atenderá á las que comprende el segundo; á falta de éste, á las del tercero, y así sucesivamente, dando siempre la preferencia al pueblo en que el interesado haya solicitado su inscripción, con arreglo á los artículos 28, 29 y  38, si estuviese además comprendido en alguno de los núm eros del 40- 

citado.En ta l concepto, cuando esto no se verifique-,. el mozo alistado corresponderán
1.° Al alistam tento del pueblo en que el p&’ílre , ó á falta, de éste la madre del mozo, haya tenido por m>ú s tiempo su residencia durante el año anterior.
2.° Al alistam iento del pueblo en que el puvLre, ó á falta de éste la madre, tenga su residencia desde' LT de Enero, ó 1a. 

haya tenido en. este día.
3.° Al alistam iento del pueblo en que el 1 zo haya tenido por más tiempo su residencia durante el añov  nterior.
4.° Al alistam iento del pueblo en que eí; mozo tenga su residencia desde 1.° de Enero, ó la haya te.ur ido en este m is

mo día.
5.° Al alistam iento del pueblo de- quor el mozo sea na

tura l.
A rt. 61 Si después de term inado el; pus zo de la rectificación de las tintas resultare algún mozo- ú listado en un solo pueblo, en  él únicam ente responderá de las suerte que le haya cabido, aunque según lo dispuesto en  el au dícnlo anterior debiera con mejor derecho haber sidb ern nprendido en otro 

cualquier alistam iento.Lo mismo sucederá si el mozo llegan  á ingresar en Caja 
por el cupo de una zona sin, que un  p*M jblo de otra, asistido de mejor derecho, hubiere entablado eni debida forma la com
petencia de que tra ta  el artículo sigu ien te :

Art. 62. Cuando un mozo haya sido  comprendido sim ultáneam ente en los alistam ientos de A os ó más pueblos, sus respectivos A yuntam ient s se pondrá n de acuerdo para, decid ir á cuál de ellos corresponde.. Si se hallasen discordes, rem itirán  los expedientes á la Comisión m ixta de reclutam iento, y ésta resolverá dentro del term ino  de un  mes en el caso de que; ios pueblos interesados, correspondan a la misma pro
vincia,.Si perteneciesen los pueblos á d is tin tas  provincias, entonces sus respectivas Comisiones m ix tas procurarán  ponerse de 
acuerdo, y de no conseguirlo rem itirán  los expedientes al Secretario* general del Consejo de E stado en el plazo menor posible, que ea n ingún  caso podrá pasnr de ocho días, á fin de que en los dos meses siguientes la. Sección de Gobernación del mismo Consejo proponga al Ministerio del ramo la reso
lución que e-tlme procedente. .El mozo podrá alegar sus excepciones ante el A y u n ta miento de cualquiera de los puieblos donde se verifico el. ans- 
t ¡in ven to  y el fa llo  que r e c a ig a  producirá  todos sus- 
a u -q u e  h  co m p eten cia  n a  se resu e lv a  e a  favor del m a n
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pueblo, si bien el interesado, quedará Ai jeto á responder iteran 
numero en aquel -que se declare definitivamente asistid® de 
mejor derecho.

Lo proscripto en este artículo se entenderá sin perjiii«i¡c> 
del domeño que, con arreglo á los anteriores, tienen los inte
resadas para reclamar contra los acuerdos (pin lítete, rt los 
Ayrnifamientos y  Comisiones mixtas dt reclubimieiíito rwr.fC& 
del aHi-stamieato.

CAPÍTU LO  V il

iriEL SflfTEO N\ CENTU\ í  Y LE 1 \S liT'i HM »nM<H IJI 1
i n jsif p i \ t a  m i r v  e nr i > ir n sr ¡i n 11 iiii *

A lt. 63 En el secundo dominan riel mes <te FiEtm i se 
lia r a atiu iluieiite el si si te o general en ti »d i w* I o s p ¡i i1 li i < i s i, sili. 
detenerlo por i ocursos que lia lien peiulieiites siftwa ir  I 

ralistamteate, ni por niiiguti otro motivo,
Empezará el arto ¡i les stetee de la maíi filia, y  h« 1®, f ^ é t i  

..suspenderse por «na li 11 t a de sp« é s d e un o 111ch 11 si, t  o tit ¡i i ti ¡ i R 
Molo .nuevamente, luista stiAurmí riacimi.

Arte 64. El sorteo se ver i ti cara si puerta ¡teicrfc.¡!i\ ontíi ol 
A y uní una ir uto  ̂ 1 presencia de los íiiIitcsuíIoh, lúyiiittlhiiHt'i! el 
aÜstsitotunt tal cual Imvra ido ívct ilii-vulo» m^;uh lo ilispuos- 
to en los capítulos ante nmvs, y  eseniliieiielinisi1 lo it¡¡ timbras ele 
los mozos a li traites ti sortea dos en pn piletas imítales,

En otras papel ota l  te-mil ¡u 11 ig u a le s, sis e m * r i bi r * n t m i  1 e - 
tras tantos mí roeros eunntm sean los nio/os ¡desde ol primero 
hasta el últmro sime sí minarte,

Art, 65, El Presidente del Ay iiiúhd) imite liara escribir al
principio de la li fti de roo/os su ni» • ¡do Ion que se encuentren 
en c I cas o p i\ visto en e I a rte í 11, \ ( ¡ ¡i i e , p¡ ¡ r »I i po sien>n del 
mismo, íioiien ¡liesi^nados los pnirn ns números,

Potos, por ron igiriinte, nn seisui r i;\ilos para la eje
cución del sorteen

A r ¡f Olí, L n s p n pe le t ¡ i s s e i n t r n»¡tue irán ¡i n bolas igu ales, y 
cetas en ilns globos, contendrá el amo las de los nombres, y 
d  ¡otro Ira dulas números, leyéndose Irra primeros separada
mente al tiempo de Ja introduce ion por el Presidente del 
Ayuntamiento, y los segundos, por otro de los individuos de 
la municipalidad,

Art. 07, Introducidas las bolas, se removerán suficiente
mente en los globos, y su extracción se verificará por dos ni
ños que no pasen de la edad de diez años.

Uno dt los niiius sacara una boli de las que contengan 
los nombres, y la entregara al líegidoi 11 otro niño sacará 
otra bula de las que contengan los numeios, y la entregará 
al Presidente.

El Regidor sacará la papeleta que contenga el nombre y 
la letra * n voz alta. El Presidente sacará en seguida el núme- 
r v i  Itera del mismo modo.

1 tu papeletas se manifestar.'n á los demás individuos 
-■del Av untamiento, y aun á los interesados que quieran ver- 
. las, y se conservarán unidas hasta que termine la operación 
".■del sorteo..

Por e te mismo orden se e tentará la extracción de las 
■NJemás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni volverse 
á empezar te operación, ha,o ningún pretexto

Los Ayuntamientos stran responsable dt la legalidad de 
estos actos, que deberán ejecutara», con toda formalidad y 
exactitud.

Art. 68. El Ser reí ario extendera el acta con la mayor pre
cisión y  claridad, y in d ia  anotara los nómbresele los mozos, 
segó n vayan saliendo, y eun letras ol numero que correspon
da" á cada uno.

A  la vez, uno de los Concejales escribirá dichos nombres 
-en una lista de extracción, por orden de números, al lado del 
que huya cabido en suerte á cada interesado.

Art. 69. Leída el acta en el momento de terminarse la 
-operaen ín del sorteo, consignando al fin de ella la lista de 
«extracto ón, so firmará, después de su Iva das sus enmiendas. 
Tqr los individuos del Ayuntamiento y por el Secretario, 
■fijandoso copias autorizadas de la indicada lista en los sitios 
públicos , de costumbre»

.A l act o del sorteo asistirá un delegado de la Autoridad 
m ilitar cu '.ando ésta lo estime conveniente.

( Art. 70. Las consultas y  reclamaciones que se hagan al 
Gobierno a cerca del modo de enmendar las equivocaciones ó 
inexactitud les cometidas en los sorteos se resolverán por el 
Ministerio de la Gobernación en la, forma que previene 
esta ley.

Nunca se anulará sorteo alguno sino cuando lo determine 
exprés mente e el Gobierno, oído el dictamen del Consejo de 
Estado, consi 'derando absolutamente forzosa la nulidad por
que no haya i íingún utro:medio de súbsanar los defectos que 
la motiven.

Art. 71. Si á consecuencia de haberse señalado término 
para la mstific- ación de las reclamaciones, ó de haberse enta
blado recursos á la Comisión ó al Ministerio de la Goberna
ción. se mandan ;e excluir del alistamiento algún individuo,
se ejecutará así; y si seluibime hecho ya el sorteo, .descende
rán sucesivamen te los nombres correspondientes á los núme
ros que sigan al i leí individuo excluido, sin practicar nuevo
sorteo..

Art. 72. Si, poi * el contrarío, se debiese incluir algún in
dividuo, so ejecuta rá como corresponde en el caso de no ha
berse verificado el i  ’Orteo; pero sí estuviese *ya hecho,, ue .eje
cutará, un sorteo nn, pletorio-confias mísmiaslformalidaáes'.que 
quedan prevenidas.

Pura ello se meltr, irán en un globo tantos números cuan
tos sean los muzos  ̂ Ig la edad que entrara*! en el primer 
¡sortee.

En otro globo se imcluírá otra papelote con,el nombre del 
que éntre nuevamente, y otras en blanco hasta completar un
•.número igual al de las /papeletas del primer globuc

A r t . 73. Extra í d a s es t a s pa peí t í  a s, el número que corres- 
l^onda á la que tiene el nombre del mozo nuevamente inclui
do será el que tenga éste, y se cuentera otro wrteo entre el 
y el mozo que hubiese saendo el mismo número en ol sorteo
primero,.

Laxa ello se introducirán en nn gíol o los nombres de Jos 
dos mozos, y  .en otro dos pnpeJcfas, la mui con el número quetengan dichos mozos, y J n  otra con el nú mero siguiente* esto es, sí el número que tengan los iüozus lucre el J2 una papeleta -con este número y otra con A 13.

Art. 74. Verificada ja extracción, quedará, designa fio por 
cUs ol ^  o, o qm Jm de consonar el un mero que temen antes

ijus, vi o tra  toinlra  el q u e  siga, y los otros mozos sortea- 
¡ilrâ ile winifi núnroro cu ¡nielante ascenderán respectiva-

ilu lili miste lililí lina iimbul, de numera que en el caso pro- 
pni'VÍtih, nli® úe los Ttiu/us quedará con el núm. 12, el otro
teitrflr i iú 13, el t e n i a  el núm. 13 pasará al 14, el del 14 
sin! l o ( |  sihí siieesiviimuiite .

Art* 15  Si fueran más de un© los individuos que se han
ilG lililí lo ir miev uní ej ite, se pondrán las papeletas correspon- 
¡«lieiites eiili sus nnrubves, y las otras en blanco hasta com- 
¡iitetar1 lili nú moro igiml ai de los que se han de aumentar, 
mif® «al teiJTor sortuu será respectivamente para cada uno en-
\tv l«L i lilis mi «luis que t e n g a n  el mismo número, ascendiendo
Jiíio «¡litio,

Art* 76, Kti el preciso té rm ino  de los tres días siguientes 
al ile ¡li eelelsraeiiHi ¡del sorteo, el Alcalde de cada pueblo re- 
iiftíl.iriiíi niiil II teas i de nte de la Comisión mixta de reclutamiento 
tifus raifiims literales del acta del mismo sorteo, autorizadas 
mu I» lili fina ile los C oncejales, del Secretario del Ayunta- 
iniíii'iiiiilii y lid  delegado de la Autoridad militar, si ha asistido 
ni! Ihh que co n sta ran  todos los mozos que hayan sido
sisvtendus en v ir tu d  de lo dispuesto  en los artículos preceden
tes* con «expresión, de sus nombres y de los números que les 
II i ay w ti tocado.

"El Presidente de la Comisión mixta, conservando en su po
der una de estas copias, pasará otra de ellas á la Comisión 
pura Jos efectos prevenidos en el art. 32, y remitirá la tercera 
al Ministerio de la Gobernación, en un volumen foliado y 
bien acondicionado, que comprenda, por orden alfabético, las 
actas de sorteo de todos los pueblos de la provincia.

Los individuos que firmen estas copias serán responsables 
de raí exactitud, é incurrirán mancomunadamente en la mul
ta de 250 pesetas por cada uno de los mozos que se hubieren 
omitido ó am-dido. En este caso dispondrá además el Presi
dente de la Comisión mixta que se instruyan las oportunas 
diligencia para averiguar el motivo de la alteración de las 
listas, y si resultase fraudulenta se procederá contra los cul
pables según establece esta ley.

Art. 77. Terminado el sorteo, se citará inmediatamente 
por edictos h los mozos sorteados, para que en el lugar que se 
designe ra presenten, á fin de celebrar el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados en el primer domingo de
Marzo.

Art. 78. Además de este anuncio general se citará perso
nalmente á todos los mozos sorteados, aunque sirvan volun
tariamente en el Ejército ó Armada, por medio de papeletas 
duplicadas, de las cuales una se entregará á cada moz©; y si 
éste no pudiere ser habido, á su padre, madre, tutor, parien
te más cercano, apoderado, amo ú otra persona de quien de
penda, y la otra se unira al expediente después que la haya 
firmado el mozo ó cualquiera de las personas mencionadas a 
quienes, en defecto del mismo, se hubiere hecho saber la ci
tación.

En caso de que ninguno de éstos supiese firmar, lo hará 
un vecino á su nombre.

Art. 79. Se autoriza al Gobierno para que, cuando lo crea 
oportuno, disponga que el sorteo por pueblos e verifique en 
la cabecera de una ó varias zonas, con asistencia de los co
misionados del Ayuntamientos respectivo.

(Se continuará.)

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Ministro de 
Ultram ar lo siguiente:

«Conocidos los nombres y  residencia de los herede
ros de los soldados que expresa la adjunta relación, que 
da princ pió con Juan Hernández Troncoso y termina 
con Juan Toboso Iradell, muertos en el combate que 
tuvo lugar en Me lili a el día 2 de Octubre de 1893, á fa 
vor de los cuales remitió Y . E. á este Ministerio, con 
Real orden de 25 de Mayo último, 1.260 pesos 29 cen
tavos, que unidos al quebranto de giro al 29‘97 por 100, 
suman los 1.638 reunidos por cuestación entre los ha
bitantes de la provincia de Nueva Ecija, y  girada ya á 
cada uno de los partícipes la cantidad que les ha co
rrespondido, según también se especifica en la citada 
relación;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido resolver que se den las gracias 
en su Real nombre á los donantes por su desprendi
miento y humanitarios sentimientos-.en favor de las fa
milias de los que mueren en el cumplimiento de su de
ber, .así como que se publiquen en la Ga ce ta  de Ma - 
íDiiid y D ia r io  o fic ia l de este Ministerio, para satisfac
ción úe los que han contribuido á aquella obra de ca
ridad y para conocimiento de todos los beneficiados, la 
mencionada Real orden de 25 de Mayo último, con la  
copia que la acompaña, y la distribución dada al do
nativo y  expresada en la relación á que en esta dispo
sición se hace referencia.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y  fines consiguientes. Dios guarde á Y . E. m u
chos: anos. Madrid 19 de Octubre de 1896.

AZCÁERAGA

Señor,....

Copia d é la  Real orden de 25 de Mayo.

Hay un membrote que dice; Ministerio de Ultramar. = E x -  
culontísimo Sr.: Verifien da en la provincia de Nueva Ecija 
(F ilip inas), ana suscrición para contribuir á los gastos que
ocasionase la  campaña de Mejilla, se llegó é recaudar la can
tidad de 1-638 pesos, y con ol fin de acordar la inversión que 
se habría de dar á aquella suma, se constituyó una Junta que

resolvió distribuir lo recaudado en la forma que ese Ministe
rio podrá apreciar por la adjunta copia. Con objeto de no de
morar por más tiempo el cumplimiento de lo acordado por 
dicha Junta, que mereció la aprobación del Gobernador gene
ral, y no obst nte la necesaria disminución que había de 
sufrir el producto de la suscrición á consecuencia del que
branto del giro, se dispuso por Real orden de 24 de Febrero 
del corriente año, que la cantidad obtenida se invirtiese en 
un giro sobre esta Corte á la orden de este Ministerio.

Cumpliendo lo prevenido en la Real orden citada, el Go
bernador general de Filipinas, con fecha 11 de Abril próximo 
pasado, remite á mi orden y cargo de los Sres. E. Sainz é 
hijos, de esta Corte, una letra primera de cambio por valor de 
pesos 1.260*29, que unidos al quebranto del giro de 29(97 por 
100, sunmn los 1.638 pesos, producto total de la suscrición ó 
cuestación realizada.

Y  teniendo en cuenta que en ese departamento han de 
existir los antecedentes y datos necesarios para el mejor y  
más fácil cumplimiento de la voluntad de los donantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 1 Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que se endose á favor de 
Y . E. la mencionada letra, á fin de que se sirva dar á su im
porte lo aplicación correspondiente, con arreglo el acuerdo de 
la Junta representante de los donantes, que en la copia antes 
citada consta.

De Real orden y con inclusión de letra y copia de antece
dentes referidas, lo digo á Y . E. para su conocimiento y fines 
indicados. Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 25 de 
Mayo de 1896,=Tomás C a s t e l l a n o . =Rubricado.=Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Guerra.

Hay un membrete que dice: Ministerio de Ultramar . — Go
bierno general de Filipinas. Gobierno civil de la 'provincia de 
Nu-eva Ecija.— Excmo. Sr.: A l conocerse en esta provincia de 
mi cargo las primeras noticias de los lamentables sucesos de 
Melilla, todas las Autoridades y todos los particulares, penin
sulares é indígenas, se apresuraron á manifestarme su in
condicional adhesión á la justa causa de la Patria querida y 
á ofrecerme de modo incondicional sus esfuerzos y sus medios 
para coadyuvar á los gast s de la guerra que entonces se 
consideraba inminente.

Aceptando en principio tan generosos ofrecimientos, con
voqué á todas las Autoridades de esta provincia, no sHo para 
hacer constar en nombre del Gobierno de S. M. el profundo 
agradecimiento y satisfacción que me causaron, sino tam
bién para acordar la forma más conveniente de organizar los 
medios ofrecidos y obtener de ellos los más ventajosos resul
tados.

En esta reunión, á la que asistieron todos los convocados, 
y en la que reinó la mayor concordia y entusiasmo, se adop
taron diversos acuerdos que habían de ponerse inmediata
mente en práctica, conforme al desarrollo de los sucesos que 
la motivaron. Mas entre las oferta- hechas, tuve necesidad de 
aceptar y llevar á la práctica inmediatamente la que me hi
cieron en 1 s primeros momentos varios jóvenes de esta cabe
cera, brindándose á organizar en pocos días una comparsa ó 
estudiantina para recorrer los pueblos de la provincia á fin 
de recoger donativos para los gastos déla guerra, ofreciéndo
se á marchar, cuando esta empresa concluyeran, i así era 
preciso, allí donde el Gobierno y la Patria les mandare; y 
fué tal la espontane dad, el entusiasmo y la insistencia con 
que solicitaron mi autorización para comenzar en seguida su 
patriótica empresa, que hube de otorgarla, lleno de agrade
cimiento.

Casi todos esos jóvenes son pobres, y casi todos también 
de escasa ninguna instrucción, mas á pesar de esto, en un 
plazo brevísimo la comparsa ó estudiantina se presentó en 
este Gobierno, brillantemente organizada y uniformada, y  
comenzó su torea.

Pocas excursiones hicieron, pues por fortuna las noticias 
recibidas eran más tranquilizadoras para la causa de la pa
tria, y más propicias á la paz; mas en esas pocas excursiones 
y no obstante haberse verificado en la époen de más escasez 
de numerario en esta provincia, cuya pobreza es notoria, lle
garon á recaudar la cantidad de 1.638 pesos.

Faltaría á un deber de conciencia si no hiciera presente á 
Y . E. la escrupulosidad, el desinterés y la abnegación con que 
han procedido todos los individuos de la comparsa, y espe
cialmente lo¡ que constituyen la Junta directiva, y no preci
sa decir con cuánta satisfacción cumplo ese deber.

Suspendida la postulación en vista de las noticias recibi
das, y terminado por hoy de un modo satisfactorio el conflic
to surgido con Marruecos, á fin de acordar la inversión que 
se habrá de dar á la cantidad recaudada, se ha celebrado en 
esta Casa Gobierno en el día de hoy una reunión, á laque han 
asistido el Reverendo Cura párroco, el Sr. Juez de primera 
instancia, Sr. Administrador de Hacienda pública, Sr. Pro
motor fiscal, D. Juan G. Novelles, D. Gaspar Font, D. Fede
rico Castillo, D. Antonio Juncadella y los Sres. Presidente, 
Tesorero y Secretario de la estudiantina, y después de breve 
deliberación acordó distribuir la cantidad referida en ocho lo
tes iguales de 204 pesos, para que se entreguen á los herede
ros forzosos preferentes de los ocho individuos del Ejército 
que murieron en el primer combate con los rifeños; indivi
duos cuyos nombres se publicaron en el periódico El Impar- 
cial, de Madrid, referente á un telegrama de Melilla de 3 de 
Octubre último, y son lo- siguientes:

Del regimiento de Africa, núm. 1: Juan Hernández y Tron
coso, pesos 204; José Pérez Fajardo, pesos 204; Francisco Mar- 
tos Carrillo, pesos 204; José Ostas Macías, pesos 204; Juan 
Rodríguez Romero, pesos 204; José Jiménez Platero, pesos 
204; de Caballería, Ramón García Yidal, pesos 204, y de In 
genieros, Juan Toboso, pesos 204.

Igualmente se acordó que si alguno de los designados no 
tuviera herederos forzosos pasara su lote á loo que lo fueran 
de los siguientes, por su orden, todo según consta del acta 
que acompaño.

Lo que tengo el honor de comunicar á Y . E., con remisión 
de la cantidad referida de 1.638 pesos, encareciéndole por ex
preso encargo de todos los señores que suscriben el acta con 
cuánta satisfacción verían que Y . E. interesara del Ministe
rio de la Guerra el exacto cumplimiento del acuerdo adop
tado. Dios guarde á Y . E. muchos años. San Isidro 11 de Ma
yo de J894. —Excmo. Sr. Ricardo Munet.=Excmo. Sr. Gober
nador general de estas islas.~Es copia. =José J. Bolívar. =  
Es copia..—El Subsecretario, G. J. de Osma.— Rubricado.
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Rote'ión <te las « a n illa o s que cow'spondra á los hueloras <k los ocho soldados que se expresan á coulinuación, «raerlos en Melilla el dia 2 de Octubre de 189").

NOMBRES DE LOS FALLECIDOS

CsQt; dad ; 
que corresponde 
á sus herederos

Pesetas.
NOMBRES DE LOS HEREDEROS

PARENTESCO

CON EL FALLECIDO

Cantidad 
que Corresponde 

á cada uno.
Peh tas.

RESIDENCIA

787‘08 Antonio Hernández P rieto .....................................i | Padres........o............................ , 393*84
l Oí \ O i O  4 Guadalcanal (Sevilla).

Idem (id.).
i Albondón (Granada).
1 Baza (Granada).

| Olvera (Cádiz).

1 Cabezas Rubias (Iluelva).
1 Nerja (Málaga).
{ San Juan de Orta (Barcelona),

„Tnnn RnrTrío' w p * //, R o m e r o . . . o . . . . . . . . . . . . . 787‘68
Rafaela Troneoso O nvenat.....................................1
Manuel Rodríguez...... .............................................. i |* Idem..........................................

| OViO O* !
i 393*84i onOíO/iy U.nli lliUUi -Lg v / . o . . . . . . o « . .  . . . . . . . . . .

Efd t í  píceo MUvfios .  .............................  -  . . . . _____ . . . . 787*68
Salud Romero.............................................................1
Fra ncisco Martos....................................................... i Padre............ ............................

1 ouo o4
787*68

T?í)rnr\T) rrí'iT’í'ifi V.i d S , 1 787*68

787*68

| Madre....................................... i 787*68

José Pérez Fajardo . . . . . . . .  . . .

( Nicolás Pérez Fajardo............................................. '
i  Rosario Pérez Fajardo............................................. |
< Francisco Pérez Fajardo............. ............................ i Hermanos..................

( 157*54 
\ 157*54 , 
( 157*54

José Ostas Macías . . . . . .
i

787*68

I Alonso Pérez Fajardo..............................................
' Antonio Pérez Fajardo.................... .........................
j María Macías........ ...................................................... 1 Madre.......................................

157*54 1 
V 157*54 
1 787*68

José Jiménez Platero -«>. . . .  -« . . . .  . . . . . . . 787*68 Concepción Platero Bueno...................................... 1 Idem.................................... 1 787*68

„Tn a n TobfH&o Tradell . . .  ............................... 787*68
( Jacinto Toboso Iradell................ ............................
\  Ignacio Toboso Ira dell............................................. | Herm anos...............................

262*56
262*56

( Pedro Toboso Iradell................................................. ' 262*56 Barcelona.

T o t a l  . . . . . . . . . . 6.301*44 j  T o t a l 6.301*44

Madrid 49 de Octubre de 1896. = A z c á r r a g a .

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamien
to de Puebla de Montalbán, decretada por Y. S. en 3 
de Julio próximo pasado, se ha servido emitir, con fe
cha 13 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 del actual, expe
dida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
mite á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento de 
Puebla de Montalbán, decretada por el Gobernador de 
Toledo.

Resulta, que por providencia de 3 de Julio último, y 
previo expediente, el Gobernador impuso la multa de 
20 pesetas á cada uno de los Concejales del referido 
Ayuntamiento D. Santiago Luis Maldonado, D. Pedro 
Castro y Martín, D. Cayetano García Tenorio y Don 
Juan Benavente y Pueblas, por faltas de asistencia á 
las sesiones, providencia contra la que los interesados 
interpusieron recurso de alzada, siendo confirmada por 
Real orden de 5 de Agosto siguiente.

Los expresados Concejales han persistido en su fal
ta, dejando de asistir á nuevas sesiones, sin excusar su 
no asistencia, por lo que el Gobernador, en 12 de Sep
tiembre próximo pasado, estimando que han incurrido 
en desobediencia grave, después de apercibidos y mul
tados, acordó suspenderlos en sus cargos.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone la con
firmación de la citada providencia.

Yisto el expediente:
Yistos los artículos 98 y 189 de la ley Municipal:
Considerando que la  reineibencia en no asistir á las 

cesiones los Concejales referidos, después de haber sido 
-apercibidos y multados por el Gobernador, constituye 

f ia  desobediencia grave á que alude el último párrafo 
*<Lel art. 189 de la ley Municipal;

La Sección npma que procede confirmar la suspen
sión  decretada por el Gobernador, remitiendo el expe
ndiente á los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
Bombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1896.

COS-GAYON 
S.r. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G ac eta  d e  M a d r id  la relación de 
los servidos prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Septiembre próximo pasado en la custodia de la 
riqueza forestal.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. M.idrid 15 de Octubre de 1896.

LINARES RIYAS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación  de R ea les órdenes exped idas por este  M iniste
rio en la s  fechas que se exp resan , y  que como reso
luciones de carácter definitivo se publican en la  Ga
c e t a .

SUBSECRETARÍA

1.° Agosto. Interesando del Ministerio de Estado que 
comunique la resolución que se adopte con motivo de 
la carta ofic al el Gobernador de Fernando Poo rela
tiva á abusos que dice cometidos por los delegados de 
la auto idad francesa en Elobey.

Idem id. Dele ando en el Ordenador de pagos de 
este Ministerio para presidir el acto de la subasta de la 
red telefónica de San Juan de Puerto Rico.

8 id. Concediendo á Doña Carolina M. de Muñoz, 
por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado has
ta las islas Filip ñas.

10 id. Desestimando la instancia del Oficial primero 
de estación del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de 
Cuba, D. Antonio Serrano Tamay®, solicitando la re
forma de los artículos 34 y 35 del reglamento orgúnico 
de dicho Cuerpo.

Idem id. Idem del ex Telegrafista segundo de la 
isla de Cuba D. Ra%el Camilo Juan de Dios en solici
tud de que se le reponga en dicho empleo.

Idem id. Aprobando el programa de instrucciones 
vigentes de Contabilidad telegráfica y postal, teléfo
nos, luz eléctrica, industrias y aplicaciones de la elec
tricidad, redactado por el Subdirector del Cuerpo de 
Comunicaciones de Cuba D. José Carballo.

Idem id. Idem cuentas justificadas correspondientes 
á los viajes verificados por la Compañía Transatlántica 
en los servicios combinados de las líneas de Filipinas y 
de las Antillas durante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo últimos.

Idem id. Idem id. correspondientes á los viajes de 
ida verificados por los vapores conreos de dicha Compa
ñía durante el mes de Mayo último en las líneas prin
cipales de Filipinas y de las Antillas, así como en las 
extensiones.

Idem id. Disponiendo que se mantenga vigente la 
fianza prestada para garantir el servicio que efectúa 
en la actualidad la Sociedad Sobrinos de Herrera entre 
las islas de Cuba, Santo Domingo y Puerto Rico, si
quiera lo verifique provisionalmente y mientras tanto 
no se lleve á cabo la nueva subasta.

11 id. Nombrando Oficial quinto, Tenedor de libros 
en el Gobierno de Fernando Poo, á D. Antonio Cárde
nas y Fincener.

12 id. Disponiendo que el vapor correo que, se aún 
el itinerario, debería salir del puerto de Santander el 
20 de Agosto con destino á la Habana, 1© verifique el 
día 23.

Idem id. Concediendo á D. Alberto M. González pa
saje de gracia por cuenta del Estado hasta la isla de 
Cuba.

13 id. Accediendo á io solicitado por la Compañía 
Transatlántica para que se adelante al día 18 la salida

de la expedición que, según el itinerario, debería tener 
lugar el día 20 del puerto de la Habana.

14 id. Disponiendo, en vista de lo solicitado por la 
Compañía Transatlántica, que se suprima la expedición 
á Buenos Aires que debería salir del puerto de Cádiz el 
día 7 del próximo mes de Septiembre.

18 id. Real orden al Si*. Subsecretario de este Minis
terio dispon endo: primero, que se interese del M uiste- 
rio de Hacienda advierta á los Administradores de las 
Aduanas orrespondientes, con referencia á los buques 
Coxadonga y Don Alvaro de Batán, que la Compañía 
Transatlántica está exenta del pago de los derechos á 
que se refiere el art. 8.° del contrato; y segmndo, que 
se interese del de Marina se sirva manifestar si los re
feridos vapores resultan aptos para desempeñar el ser
vicio á que se destinan.

Idem id. Disponiendo lo mismo que en la anterior 
Real orden por lo que respecta á los vapores Nuestra 
Señora de Guadalupe y Alicante.

21 id. Concediendo á D. Cr stóbal Contreras y Ga
llardo, por gracia especial, pasaje por cuenta del Es
tado hasta la isla de Cuba.

22 id. Autorizando á Ja Compañía Transatlántica 
para que, previas determinadas formalidades, pueda 
utilizar los cuatro buques que ha fletado á los señores 
Prats, be Barcelona, para el transporte de tropas á la 
isla de Cuba: y aceptando, de las dos formas de pago 
propuestas, la referente al abono en efectivo y dentro 
del plazo de un año del fletamento y de los demás 
gastos que en él quedan á cargo de la Compañía.

24 id. Creando la plaza de Médico titular del dis
trito de Bmignet, de la provincia de la Unión, y dispo
niendo se provea por concurso en esta Corte.

27 id. Excitando el celo de la Compañía Transatlán
tica para que recoja, con la mayor brevedad y econo
mía posibles, á tres familias de españoles residentes en 
Argel, que esperaban marchar como colonos á Fernan
do Poo.

Idem id. Accediendo á lo solicitado por D. Justo Ur- 
quiza y Salomón, Ofic al quinto, Tenedor de libros en 
el Gobierno de Fernando Poo, que pidió abono de habe
res y antigüedad por los días que se tardó en darle po
sesión á su presentación.

Idem id. Aprobando el presupuesto para la cons
trucción de casas para colonos en el poblado de Basilé 
(Fernando Poo), por su importe de 481 71 pesos cada una»

28 id. Concediendo á la Compañía Transatlántica la 
autorización que solicita para que los vapores Cabo San 
Martin, Rabal y Donoso efectúen las escalas de la Pe
nínsula, y el vapor Jacinta para que verifique la pro
longación á Liverpool en sustitución del Santiago.

Idem id. Disponiendo que po el Ministerio de Ha
cienda se advierta al Administrador de la Aduana co
rrespondí en re que los fusiles Maüsser y cartuchería para 
el armamento de los buques de la Compañía Trans
atlántica están exentos del pago de los derechos de in
troduce! n.

29 id. Idem disponiendo que el vapor correo que 
habría de zarpar del puerto de Cádiz el día 10 de Sep
tiembre con destino á Puerto Rico y la Habana lo ve
rifique el 13 del mismo mes.

Idem id. Aprobando cuentas justificadas correspon
dientes á los viajes de ida verificados por lns vapores 
correos de la Compañía Transatlántica durante el mes 
de Junio último en las líneas principales de Filipinas y 
de las Antillas, así como de las extensiones.
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31 id. Autorizando a! Gobernador de Fernando Fon 
para construir la parte posible del tranvía di vapor a 
Basile, siempre qut no peligren los viajeros ni el trafi
co; que se atienda con toda preferencia al desarrollo de 
las obras públicas y tráfico, remitiendo bis proyectos 
correspondientes, á cuyo efecto se ha acordado la crea
ción de una plaza de Ayudante de Obras públicas con 
la  categoría de Oficial secundo de Administración.

Idem id. Declara tu Lo cesante por abandono de des
tino ?t ib Pedro Martín y Pojas, Director de Sanidad 
del Puerto de Jibara,.

2 Septiembre. Ampliando h seis el número de fami
lias ile españoles residentes en Argel, cuya autoriza- 
triórt de embarque estaba concedida para, Fernando 
f  oo...

3 id. Aprobando el anticipo de licencia de cuatro '
meses y medio para la Península con cedido por el Go
bernador general A Jh Antonio T reí les y Binaos, Di
rector de Sanidad marílima del puerto de Manila, y 
a i n p lian do 1 e ú un e v e tn e s e s a q ue lien e d ere dio e 1 in
teresado. !

Idem id. Idem con earíicler definitivo el nombra
miento hecho por el Gobernador general tic Filipinas,,
en virtud de concurso, de     titular «le Mindanao
con residencia en la Gabeeoni, a favor de D. Celestino 
Poza y  Cabos.

14 id. Nefando ii Ih MiginM Gálviv, y Jiménez la 
c\eJ si va que solicitó para el suministro de sellos de 
correspondencia para el consumo de la colonia de 
Fernando Poo. jf Ar eontmmré. ) |

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUSAt DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
En el recurso de súplica interpuesto por D. José Nieto Ca

ña das, en nombre y representación de D. Gregorio Mora y 
García, contra d  fallo dictadlo por la Sala segunda de este 
Tribunal ríe 27 di Abril de 1893 en rl expediente seguido a 
los AlitiiiiiGrniilmvs de los Hospitales de Vign y F« nal sobre 
rciiili'urn de pi u tm LdiíblH, cur rispoio limito al año econd- 
luico de 18118-03, se Jia dictado ri siguii lite

■> Armen Jo del Tribunal.—Madrid 13 de Ucíubrc de 1896.—
liad nada ai IVihiimtl en axíuii di1 esfe día del catado de
ixte reeiü"Mii, de aein i'i|i« i'iun il dietamen JlI Fiscal, y visto 
el art, 65 de la ley orgánica, póngmm estos autos de mani
fiesto por término de ocho días cmiminiN á las partes para los 
i1 fe ctos del r t , 1 i G del re- gl a ni u uto de 8  d<1 N uv i i* íubre de 1871; 
y no liabieinlnse persiunido en este Tnlnina 1 los causa hnbien- 
í e s «le 1 1. II i b1 í f »ns 11 L ó i ue 7 H e«líuui t  , quienes en c umpl i- 
miejito dil acuerdo de este Tribunal, fecha 22 fie Octubre 
«le IHlId, si les notificó cu 28 de Dicii nibre ultimo haber cesa
do' de repn sent ir a dicho señor el Llaga du D. Angel deGoros- 
tiroigai; vis1 o «el art. 1 0 2  del referido reglamento, se declara en 
rebeldía ¡i Lh citados hirederos de D. Ildefonso López He- 
diguer.

l'nbliqiimo esta dechiraciun en los periódicos oficíales, se- 
irim prescribí 11 art. 117 del rfpctido reglamento; y háganse 
en entrados a los uiencionados herederos las notificaciones 
¿sucesivas.

Así lo acordó el Tribunal y lo firma el Excmo. Sr. Presi
dente, de todo lo que como Secretario general certifico. Cabe
zas.=P. S., Emilio IIuclina

En su consecuencia, se publica dicha declaración en la 
G a c e ta  de M adrid , á los efectos prevenidos.

Madrid 2 1  de Octubre de 1896.=El Secretario general, 
Santiago Ballester. 2902—M

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 201. — 20 DE OCTUBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la visibili- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE ' 

W a n d a ,

R estos de buque al W . de la isla de Batz (Bas). 

(Avis am Navi¿yatmrs, « t í » . 2 f8¡1 *314. París, 1898.)

Núm. 1.418, 1896.—Según participa el Jete de Estado 
Mayor del 2.° Departamento, el semáforo de la isla Batz vio 
el 2 de Octubre, ó, las 5h 10m de la tarde, que rompía el mar., á 
unas 7 millas al W. di i st semáforo, sobre unos restos gran
des de buque, de los u xik s sólo una parte pequeña salía del 
agua.

A las 3 de la m inina so hablan, perdido de vista los 
restos.

Carta núm. 851 de la sección. II*

Destrucción de la to ec 11 de la  luz del nuevo muelle 
de B élette Lu provisional,

(Dircction des Phares et Balises. 26 Septiembre, 1896.)

Núm. 1.419, 1896.—En la noche del 25 al 26 de Septiem- 
b e se llevó la mar la torrecilla de fundición, pintada de 
blanco, situada en la cabeza del nuevo muelle del puerto de 
Diélette, donde estaba instalada la luz fija, de horizonte, 
blanca, con sector rojo (luz de aguas arriba).

El alumbrado del nuevo muelle consistirá provisionalmen
te en una luz fija, de horizonte, blanca, con una intensidad de 
2 Careéis, y un alcance medio de 5 millas. Esta luz estará co
locada en una linterna suspendida en un palo.

En breve plazo será reemplazada por una luz Jija, de hori
zonte, blanca, constituida por un aparato lenticular de 0m,15 
de distancia focal. Este aparato estará sostenido por montan
tes de hierro adosados á una cabaña de fundición, pintada de 
blanco. El plano focal estará elevado 7m sobre el muelle y 
9ra,5 sobre la pleamar. La luz tendrá una intensidad de 8 
Careéis, con un alcance de 7,5 millas.

Cuando se inaugure la luz, se dará el oportuno aviso,

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 134.

Destrucción de una m arca, cerca  do Loctudy.

(Avis a/ax Navigatenrs, núm. 213¡1.228. París, 1896.)

Núm. 1.420, 1896.—Según participa el Comandante del 
torpedero práctico del 2.° Departamento, ha sido arrasado el 
molino cuya enfilación con el campanario de Loctudy mar
caba un cambio de rumbo en la entrada de este puerto.

Situación aproximada del molino: 47° 50' N. por 2o 3' E.

Carta núm. 851 de la sección II.

N oticias sobre valizas en las proxim idades 
de Penm arc’h y  de los Gienans.

(Avis aux Navigateurs, núm. 213/1.281. París, 1896.)

Núm. i . 421, 1896.—Según participa el Comandante del

torpedero práctico del 2.° Departamento, no existen ya las 
valizas de la Jument, Ar-Guisty (les Putains) y en las Pou- 
lains.

Nota. El establecimiento de estas valizas no pasa de ser 
un proyecto.

Carta núm. 851 de la sección II.

Restos dé buque al SSE. de punta Trevignon.

(Avis aux Navigatenrs, nnm. 213/1.282. París, 1896.)

Núm. 1.4 22 , 1896.—Según participa el Comandante del 
torpedero práctico del 2.° Departamento, existen unos restos 
de buque al E. de Men Du, en la dirección de la isla Mon- 
tons, por la derecha de Men Du.

El palo de estos restos salía del agua unos 2m en bajamar»

Carta núm. 851 de la sección II.

Portugal.

Carácter de la luz superior de las islas Berlingas.

(Ah* lirkhíi n filr Seefahrer, nnm. 39/2.413. Berlín, 1896J

Núm. 1,423,1896.—El Capitán del vapor alemán Cintra 
da las siguientes noticias sobre el carácter de la luz superior 
de las islas Berlingas;

Los tres destellos, de un segundo de duración cada uno 
de ellos, están separados entre sí por eclipses de 5 segundos, 
> i ida grupo de tres destellos, separado del siguiente por un 
eclipse de 12 segundos (total 25 segundos).

Se vio bien la luz en toda la travesía del canal entre las 
islas y la costa.

Se la distinguió á 18 millas, siendo de 6m la altura del ojo 
del observador.

La luz inferior está al S. 80° E. de la luz superior; la tie
rra la oculta por el E.

Nota. Estas noticias difieren de las publicadas en el Avi
so nnm. 155/1.105 de 1896.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893 pág. 18.

MAR DEL NORTE 

fiflolanda.

Desaparición del buque campana y boya luminosa, en el 
Schuitengat, Zeegat de Terschelling.

(Avis anx Navigatenrs, nnm. 212/1.273. París, 1896.)

Núm. 1.4 2 4 , 1896.—El 24 de Septiembre desaparecieron 
el buque de campana y la boya luminosa colocadas en el 
Schuitengat, Zeegat de Terschelling.

Carta núm. 44 de la sección II.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 64.

Alemania.

Reemplazo temporal de la luz de Juel Sand, 
por una luz auxiliar.

Nachrichten fn r Seefahrer, nnm. 39/2.398. Berlín, 1896.)
Núm. 1.4 2 5 , 1896.—El 28 de Septiembre de 1896, debe 

aaber sido reemplazada la luz blanca de eclipses de Juel Sand, 
Dor una luz fija, blanca, colocada en la cúspide de la valiza. 
Así continuará mientras duren los trabajos que se efectúan.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 102.

El Jefe, Luis Pastor  y  L a ndero

MINISTERIOD E  L A  GOBERNACIÓN

SUBSECRETARÍA

S A N I D A D

E s t a l lo s  r e l a t i v o s  á l a s  i n li  l im a c io n e s  a u t o r i z a d a s  |*ok* e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C?ot»2e e n  e l  d ía  d e  OríBifer©  d e

RoIeioícSn individual do lo.s Í3Bl1i.xj.xxiq.oíoiios.

NOMBRES
Anos.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

I). Guillermo Montiel......................... ............................... » 3 ! » Párvulo.. "Rrnunni’fiic! oíí'nilíi.E .............. Montera, 42.
Hipólito Guerrero ..................................... .......... . 20 . » » Soltero . Hospital de la Princesa, 

Idem,26 * ii » Casado .................. !¡ Fiebre tifoidea............................... ...............
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EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Mariano Alonso .............. ....................................... . 6 62 Axirmlpiín pprohrn 1 * . . . Corredera baja, 1. 
M ndez Alvaro, 85. 
Idem, 4.
Palafox, 3.
Salitrp 27 v 2Q

Francisco Naranjo............................. ........................... 1 » Viruela .............. . . . . . . . . . . . . . . . .
Felipe Soldado................................................................ 39 » T̂ ípIipp i nfpvm itpiif¡p « . „ , . _
José María López...................................................... .. » 1 Bronquitis capilar •• . . .  •••• ........
Juan Jiménez.................................................................. 21 »

»
»
»
»
»
»
»

Cono'PQtió n cerebral . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Segundo Corcho.............................................................. » 5 \í en iuo’itis . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . a .

KJ <X> i. x t1 i ; /w / y *

Carretera de Extremadura, 32. 
Leones, 4.
Francisco Ricci, 16.
Cardenal Silíceo, 9 (judicial). 
Fuencarral, 18.
Ayala, 11.
Bastero, 27.
Dos Hermanas, 18.
Ponzano, 10.
Pelayo, 66.
Palm ' , 18.
Pasadizo de San Ginés, 1 y 2.
R vera de Curtidores, 20 (judicial). 
Cava alta, 25.
San Mateo, 18.
Encomienda, 21.
Conde de Áranda, 6.
Ballesta, 14.
Argensola, 10.
Paseo de las Delicias, 8.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Princesa, 35.
Idem, 32.

Lavapiés, 10.
León, 34.
San Vicente, 11.
Plaza del Carmen, 5. * 
Alameda, 13.
Andrés Borrego, 15.
Madera alta, 22.
Salitre, 38.
Tesoro, 18 y 20.
Santa Engracia, 56.
Serrano, 72. . . . . . .
Casto Plasencia, 3.
Santa Bárbara, 11.
Sant Engracia, 7 . ...................
Carmen, 27.
Plaza de Matute, 6.

1 Zurita, 32.
Plaza de Matute, 6.
Minas, 10.
Almagro, 26.
Mesón de Paredes, 59.
Pez, 8.
Olivar, 48. ........

. Arroyo de Embajadores, 5.
Sen Bernardino, 7.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Vargas, 14.

Miguel A ya la .................................. ............................. 21 » Fiebre tifoidea, . .  . . .  . _____ . . . . . . . . .
Ditino Navarro................................................................ 27 Tuberculosis rmlmonar . . . . . .  .
José Ortiz................................... ..................................... 28

56
» Olí P1Y1H c] 11 Til <4 * . „ . * * . _  ..........

Santiago Aurieh.................. ........................................ . Pulmonía..........« . ...................... . . . . . o . . . .
Luis López...................................................................... » 4 A trensia . . .  . .  . . . . . .
Victoriano Crespo.................................... ................... 48 Colapso cardíaco . . . . . . . . . .
Santiago Merino......... ............................. ......... . ......... 26 » Soltero .................. Tuberculosis pulm onar...............................
Norberto Jiménez............... .......... ................................ 1 3> »

22
»
»
»
»
»

V iruela ............ ..
Juan W . Martínez........................... ............................. » » Viruela confluente.............................
Pedro Sánchez..................... .......... ......... ......... .......... 25 Idem . . . .  . . . .  ....................
Domingo García................... . ......... ........................ 88 » Pulm onía.................................. ....................
Eugenio Ibáñez ......................... ................................. . 35 % Sin diagnóstico...................................
Martín García.................................. . . . . . " ......... . ......... 41 » Apoplejía cerebral........................................
Antonio Guinea............................. ................................ 83 » Viudo .. Bronquitis senil .................................
Emilio Bordeal..................... .............................. ........... 21 » » Tuberculosis pulmonar...............................
Germán L. Daillo.......................................................... 36 » Casado . . Pulm onía..........................................
Venancio Bueno............................................. 32 » » Idem .......... Pulmonía grippal.........................................
José Domínguez...................................... 65 » » I d em , Apoplejía cerebral..................................
José Puente......................................................... .......... 62 » Gastroenteritis crónica.
Macario del R ío............................................................. 56 » [ » Soltero Bronquitis crón ica ......................... . •
Eleuterio Hernández....................... .............................. 63 » » Casado . . . . .  . . Pulmonía ............................................ ..
José Rodríguez................................... ......................... 38 » Soltero Tuberculosis......................................
Jenaro Valladolid ................................... ...................... 46 » Idem • . Idem ............................... ...................
José B« Fernández............................................ 6 » » Párvulo Viruela confluente ................

Feto masculino.......................................................... . » » » \\
Idem ....................................................................................... » »

//
\\ $

Idem ............................................... ........... ............................. » » »
/ /
\\

Doña Rafaela Marcos-Martínez........ ................................ 66 » »

/ /

Soltera............ Pulmonía, . . . . . .  . . .
Claudia Arroyo ................................... ..................... 61 » » Viuda.............. Idem . • . . . .  . .  . . . . . . . .  . . . .  . . .
Gabina S. A gustín .................................................. 62 » » Idem...................... Idem ................. « . . . ....................
Joaquina Rodríguez................................................ 46 » Casada. . .  . . . . . Hemorragia, cerebral . . . .  . .  . . . . .  . . .
Cipriana López........................................................ 80 » » Viuda . . . . . . . . . . Pulmonía senil «••«••• . . .  • » • • . . . .
Francisca Porcel...................................................... 40 » » Soltera............ .. Apoplejía cerebral. • . . . .  . . . . . .  . . .
Bernardo Jiménez................................................................ 85 » » Casada............ .. Bronconneumonía. _ . . . . . .
María Villalba............. ............................ ................. 84 » » Viuda.................... Derrame seroso cerebral ................
Rita Roídos................................................................ 83 » Idem................... Idem .............. ••• . . . . . . .  . . . . . . .  . .
Balbina Sarmela.................................... ................... 22 » » Soltera........ .. Fiebre tifoidea.. • .......................................
María Varela............................................................. 41 » - » Idem...................... Cáncer uterino. . .  . . .  . . . .  •• . . .
Antonia Zuloaga........ .................................. 73 » » V iu da ........... . Hemorragia cerebral.. . . .  . . . . . . . . . . . . .
Josefa Cabo........................... ............................. 36 » » Casada.............. Tuberculosis pulmonar.................. . . .
Isabel Garcipérez...................................................... 67 » Idem...................... Broncopneumonía
Luisa Picazo. ° 54 » » Viuda........... Insuficiencia mitral
Ana Paz....................................................................... 10 » » Soltera Viruela confluente.
Victoria Ortega ........................................................ 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Viruela.. ..................................................
Luisa Tierno........ ............. ................................ .. 21 » Casada. . . . . . . . . . Tuberculosis aguda •••••••.. . . . . .  . . . .
Felipa Gabriel....................... ............................ 6 » » Párvulo................ Meningitis cerebral... . « . « o . . . . . . . . . . . . .
Fraucisea, Jiménez.................. ............................ .. » » 11 Idem.. • . . . . . . . . . . Erisipela del ombligo
Vietnria Rodríguez ..................................... ........... » 1 » Idem .... . . . . . . . . . An°*iolencitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tptpqí} Todesias 1 » » Idem...................... Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .X UlUOÍA/ lglvOlUo
f tpl inana (roiízálGZ 2 » » Idem ...................... Difteria.....................................................
M apiana Rastrana ................................................... 8 » » A du lto .......... Viruela.............. . . . . . . . . . . . . . .  . . .
ríarmpn Al va Tez........ ........... ................................ 2 » » Párvulo................. Viruela confluente........................................
A snnpinn Toledo . . . . . . . . . . . . . . 40 » Casada......... .......... Tuberculosis................. ................. ..................

50 » » Idem................ Colapso cardíaco.................. .....................
44 » Viuda....... ............. Carcinoma ulcerado .....................................

Pflíi n rl í n TVi ______ . . . .  ® . 1 » » Párvulo................. Raquitismo....................................................

R e s u m e n p o r c a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 21 de Octubre de 1 8 9 6 .= E 1  Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-contagiosas implican la neeesiuaa
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dé las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermas.

(2) Ea esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  G u a r d i a  c i v i l .

Relación d e  los servicios p re s ta d o s ' p o r  la  fu e r z a  d e l  C u e r p o  e n  todo el mes d e  l a  fecha respecto á la guardería forestal.

C O M A N D AN C IAS

D *niancÍBS

poi1 harto 

de madejas 

y leñas.

Denuncias

por corta 

do árboles 

y leñas.

Denuncias 

por extrac

ción de fru

tos.

Rntu acio

nes.

Número de
tkl molien

tes por da
ños en los i

O E I U I C ' I . I S

POR DAÑADO PASTANDO- SIN AUTORIZACION EXPRESANDO EL NÚMERO 

i DE CABEZAS- Y ESPECIES Á $UE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes

TOTAL 

de cabezas de 

ganado que 

pastaban s¿a 

autorización.
montes y 

frutos*. Lanar, Cabrío, Vacuno. De cerda* Caballar» Mular. Asnal.

aprehendidos.

M a d rid .... . » . . 19 5 » » 24 2» 876 243 142 » » 4 16 ! 36 36 3.881

Guadal a j ara.. * 16 4 i » 29 60 926 25 » » » » 16 38 1.011

Segó vi n . .. . ! ■ 1 20 2 53 250 -376 6 » » » 26 59 632

Toledo . . %... • i» i 3 12 » 48 400 1.140 428 » » » » 29 75 1.968

C uenca,..------- . . . .  . . . . . s 5 11 :2 s> 23 1,490 44) » » » 1 3 28 19 1.939

Ciudad B ea L ., , . . . . . . .  *. 1 1 1 í> 1 10 1.006 í 04 » 185 5 5 1 12 » 1.706

G eron a .... . . . . . . . . . . . . . 1 » D- » 1 » »- .» » » » » » » »

Barcelona„ » . . .  • . . .  •. • *. » 1 » )> » » » » » 1 » »

L  ridn --------. . . . . . . . . . . . .!» ¡ 1, » )) 1 330' 10 12 » » » 1 6 2 353

Tarragona.. . . . . .  • . . . . . . 4 4 2 3 10 - 2-5 4 » » » » » 11 » 29

Córdoba.. . . . . . .  • • . . . » » . . 2 » 4 » 32 -558 430 » 695 » » » 43 32 1.683

Si v i l la . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ! 2 3 ‘ 7 20 ; 762- 1.322 80 295 12 18 65 27 2 2.554

C ád iz ._____________ ____ _ » 1, 2 » 10 40 83 22 104 2 3 17 15 10 271

Tin el v a . , , . . . . . . . . . .  •• . » 19 2 17 29 ; 700 616 44 33 » 10 7 21 22 1.410

Y a k  nc ia . . . . . . . .  • • • . . . . 1 17 12 1 30 519 857 » 1 » » » 10 30 1.377

Castellón». . . . . . . . . . . . . . ' » 1 4 3 5 136 47 » » » » » 5 5 183

B aleares......... ................. & 1 y> 3 1 322 82 7 91 » » • » 17 1 502

Pontevedra.. . . . . . . . . . . . » 5> ' 3» ' »  ' » 2> » » » » » » »

L u g o » * . . . , . . . . . . . . . . . . . $> » £> » » » » » »

C oru ña ..., •••••••••.% » i> ■■ 2> ... » » » » » » » » » »

O rense.. . . . . . . . . . . . . . . . » » Y » » » » » » » » » » »

'Huesca,. . . .  • . . . .  • . . . . . . 10 4 1 3 41 753 54 35 » » » 24 59 842

11 23 3 ■y? ' 37 1.159 157 » » » » 46 37 1.316

taragoza . . . . . . . . . . . . . . . 2 ¿> ,2 ■ 4 9 186 20 >> » » » » 4 4 206

Granada. 5> 2 1 j> 5 » » » » » » » » » »

Jaén................................ l " '* ' 4 13 y> 15 312 296 » » » 14 5 26 15 627

YaII d o l id . . . . . . ______  . 14 6 2 » 33 1.006 229 » » » » » 16 44 1.235

Zamora.,, . . . . . . . . . . . . . . . » í> » » 675 364 9 » » » » 2 9 1.048

Salamanca............... 2 » 2 » 9 » 300 » » » » » 6 9 300

A v i la . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 10 » 16 242 120 10 » » » » 26 18 372

O viedo....................... » » » 3 544 132 » » » » » 1 676

L e ó n . . . . ............................ » » 1 4 5 475 10 96 » 1 » 4 10 11 586

Falencia......................... » 2 1 » 3 1.114 154 30 » » » » 2 9 1.298

Badajoz............................. 7 8 10 » 15 4.286 44 » » » » » 21 17 4.330

Cáceres.................. ......... » 1 » » 2 700 588 120 » » » » 7 5 1.408

Logroño........................... 5 6 » » 55 1.140 120 60 » » » » 14 55 1.320

Burgos................... . 7 19 1 » 71 4.054 398 42 » » 2 3 35 60 4.499

Santander.. . . . . . . . . . . . . 5 10 » » 19 100 » 243 » 2 » 4 23 23 349

Soria............................... 2 14 » 13 763 14 » » » » 17 6 777

Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » » » » » » » »

G u i p ú z c o a . ........ ...... » » » » » » » » » » » » » » »

A l v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . y> » » » » » » » » » » » » »

N a va rra ... 1 1 » » 5 » » » » » . » » » » »

1 Norte,. . . . » » » » » » » » » 1 » » 1 » 1
14,® Tercio. .1

1 Sur. „ . . . . . . » » » » » » » » » » » » » » »

A lican te . . . . . . . . . . ........ » » » » 2 200 30 » » » » » » 2 230

M urcia ... 5 8 » » 23 163 142 » » » » » 13 5 305

Albacete, . . . . . . 5 6 1 22 1.500 »  ' » » » » » 13 23 1.500

Málaga 2 8 3 1 13 183 1.757 39 84 14 9 31 48 13 2.117

Almería, . . . j¡> 1 » 3 150 » » » » » » 1 3 150

Guardias jóvenes. . , . , , » » j» » » » » » » » » » » » »

T o ta l , ............. 16. 205 90 38 742 29.179 12.614 1.450 1.488

í
37 66 157 659 758 44.991

N o ta , Se lian verificado además 224 denuncias por in fracción á la ley de Caza.

Madrid 30 de Septiembre de 1896,=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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general de Oliras ptililieas.
En virtud de 1$ dispuesto por Real orden de 17 del actual 

y  cum plidos 'todos los requisitos que prev ene el Real decreto 
de 8 de Enero ultim o, esta Dirección general ha señalado el 
día 12 del próxim o mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nue
va construcción  de los trozos 4.°, 5.° y 6 .° de la secci n de 
Noya a 'Muros, correspondiente á la carretero de Boimorto á 
Muros-, provincia de Coruña, á la que servirá de tipo el im
porte de su presupuesto de contrata, que asciende á la canti
dad de 467.816‘79 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
Ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
«ficina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Diciembre 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 24.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
trucci n.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Octubre de 1896. — El Director general, 
E. Ordóñez.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Octubre úl
tim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción de los trozos 4.°, 5.° y 6 .° de la sección de Noya á 
Muros, correspondiente á la carretera de Boimorto á Muros, 
provincia de Coruña, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y Han mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Ciudad Real.

Incoado expediente de defraudación de industria por el 
Inspector técnico D. Lucio Lucas Mangas en el pueblo de 
Agudo, contra D. Mateo López Brea, y no constando á esta 
oficina su dom icilio, por acuerdo de 20 del actual he dispues
to se le cite por la G a c e t a  d e  M a d r id , para que el día 20 del 
próxim o mes de Noviembre, á las diez y media de su mañana, 
se sirva concurrir, asistido de hombre bueno, á esta Delega
ción sita en esta capital, calle de Ciruela, núm. 24, al objeto 
de celebrar la junta administrativa que motiva dicho expe
diente.

Ciudad Real 21 de Octubre de 1896.—Manuel Jiménez.
. 2901—M

.&g’£EieSi* ejecutiva (fie la  Haieiendá»

PROVINCIA DE MURCIA

CONTRIBUCIÓN RUSTICA

Zona 7.a— Casco capital.— Cuarto trimestre del 1895 á 96. "

D. Juan Lamarca Artero, Agente ejecutivo de la Hacienda 
en esta provincia.

Certifico que por esta Agencia, y con fecha 8 de Julio del 
corriente año, se ha dictado la siguiente providencia:==«De 
conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.°, del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893, y en uso de las facultades 
que el mismo me confiere, declaro incursos en el apremio de 
segundo grado con el nuevo recargo del 12 ó 7 por 100 sobre 
las cuotas, según llegue ó no á realizarse la subasta de sus 
bienes inmuebles á los deudores comprendidos en la anterior 
relación; precédase al embargo de frutos, rentas, bienes, 
muebles y semovientes que aquéllos posean, como también 
al de las fincas que señalará el que provea, solicitándose de 
éstas su anotación preventiva en el Registro de la propiedad. 
Pase este expediente á la Alcaldía para que se sirva autorizar 
la entrada en el dom icilio de los deudores, y para que sin 
obstáculo alguno se puedan practidar las actuaciones y dili
gencias correspondientes hasta realizar el cobro de los dé
bitos.»

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribu
yentes que se relacionan á continuación, cuyos dom icilios se 
ignoran extiendo la presente, que se publicar: en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, conforme previene 
el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, según las 
sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la Ga
c e t a  de 14 de Octubre del mismo año.

Numero
de NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Pesetas,

orden

2 Antonio Santiago. .......................  2 ‘82
4 Antonio Espinosa , ...........................  7 ‘32
5 Antonio Sánchez Triviño. I , .................- . . .  27‘55
6 Antonio Sánchez P on ce .  ......................... * 2 ‘82
8 Andrés .Sánchez . . . ,    ............    2*25

N limero
de NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Pesetas,

orden.

13 Andrés Sánchez B ernal................................  4 ‘59
16 Agustín Bermúdez.......................................... 4*50
16 Alejo Huertas. ............................................... 2*67
18 Antonio Carrillo Avilés................................ 4*22
20 Antonio Luna Vargas,.................................. 8 ‘45
28 Antonio Riquelme..........................................  3 ‘75
29 Antonio M oren o...........................   1*87
36 Antonio Lacace Sánchez ................ 17‘52
38 Angela R o v í.......................................... .......... 4 ‘69
44 Alejo S o to ......................................................... 1‘69
46 Adrián V ilch e s ..............................................  8*91
49 Amalia Ocharrichena.................................... 7*22
51 Alfonso García Segarra................................  3 ‘79
52 Antonio Pérez..................................................  2 ‘99
58 Antonio Alcalá G aliano..............................  6 ‘76
61 Antonio Escudero Ferrándiz.......................  11*03
71 Anacleto Osete Izquierdo.............................  2 ‘20
77 Antonio Jiménez Celdrán.........................    4 ‘92
87 Agustín Fernández Henarejos.................... 2.72
90 Andrés Montalván Legar.............................  46‘15
95 Antonio F a lcón ..............................................  5 ‘35

103 Bernardo Bernabé Cáscales........................... 2 ‘82
104 Bernabé López Soldado.................................. 9 ‘59
105 Bernab ; Gomarich A racil............................ 5 ‘64
100 Cayetano G arcía.............................................. i l ‘96
102 Cayetano Guadier...............................    64‘75
103 Carmen Soler    ........................................... 2*54
104 Concepción Cebrián....................................... 1‘97
113 Condesa viuda de O rdax ..............................  19‘16
117 Cayetano Mazorra...........................................  2 ‘99
118 Catalina de Bustos.........................................  3 ‘39
121 Concepción Menchón................ ....................  3*18
123 Concepción Ruiz Castell...............................  2 ‘25
124 Cristóbal Pérez, el Javalinero...................... 8 ‘45
139 Concepción Cárceles......................................  7*12.
145 Carmen López A r c e ......................................  1*87
148 Carmen Iniesta Soriano................................  4 ‘45
149 Carmen A yllón ................................................  3 ‘56
154 Diego Jiménez........................................    1‘69
155 Diego Gómez....................................................  3*28
156 Diego G arcía . ...................   5 ‘20
164 Deogracias García  ..........................  9*01
165 Diego Jover Sánchez. ..................................  9*48
175 Dolores Sánchez del Castillo.......................  11‘26
179 Dolores M anresa.................     16‘06
180 Damián Díaz Jim eno ............................  12‘01
181 Diego García A lix .......................................... 18‘03
183 Dolores Sánchez del Castillo.......................  2 ‘41
185 Domingo Esparza Conesa............................  4*12
186 Esteban M enchón..................................  27‘56
207 Emilio Ochando   . . .  7 ‘79
211 Fábrica de pólvora.......................................    21*97
222 Francisco Salinas........................    D 68
225 Francisco Hidalgo Sánchez   9 ‘39
227 Francisca Guillén, v iu d a .. .........   4 ‘64
228 Francisco Hernández M adrid   1*77
229 Francisco Rom ero...........................................  13*51
235 Fulgencio Otón................................................  D 68
245 Francisco García R om ero............................. 2 ‘44
246 Francisco González.........................................  1‘68
249 Francisco Beltr ;n .   ......................  13‘52
253 Francisco López, el C h an o ...  ..................  2*81
256 Fernando Sevilla Martínez..........................  10‘60
258 Fernando Valverde López............................  2*62
263 Francisco de la Riva G arcía.  ...............    9<48
266 Francisco Casanova López .....................    P77
275 Francisco Pastor Cáscales............................ 2*05
276 Fernando Menarques.....................................  1‘54
280 Francisco Falcón Lorenzo. .........    28*63
286 Francisco Gómez T orralba.........................   D69
289 Francisco Riquelme López............................ 2*38
293 Francisco Abellán G il ......................  16‘52
296 Francisco Cáscales Ortuño........................... 4*92
312 Francisco Martín Lozano..............................  34*98
315 Ginés Hurtado Riquelme........................  5*20
316 Gregorio Panzoa...................................   12‘34
3?d Ginés H urtado............................................   2*54
3?3 Jerónimo R oca................................................. 2 ‘49
324 Gines Hurtado Contreras..............................  U69
3°6 Ginés Cáscales ......................................    2*05
330 Ginés Blanco V iñeglas.. ..........................   6 ‘48
333 Herederos de Luisa Cam pos.  3<38
333 Herederos de Dolores Núñez.  10*14
335 Herederos de Ignacio Si ez.........   2*25
336 Herederos de Mariano S oler .  7*05
337 Herederos de Juan Martínez .  D59
338 Herederos de Antonio Gómez......  5<30
339 Herederos de Pío del P in o............  8*07
341 Herederos de José Ruiz.................. 1*69
345 Herederos de José Pérez................  28*22
346 Herederos de María Francisca Poveda  12‘16
350 Herederos de José Castillo............ 9 ‘48
351 Herederos de Ramón M olina........ 31*58
356 Isabel Belmonte Jara.....................................  2*15
359 Isidro Canales................................................... 21*08
360 Ignacio Serón. . ............................................... 42*25
366 Juan Gómez Sáez.............................................  1 ‘59
370 Juan Eugenio...................................................  7<o5
371 Juan Saura R oca .............................................  22*26
378 Juan García Martínez.  ...............................  P 59
383 Juan Rosique...............................................   2*62
384 José Cáscales................................................... .. 3
386 José Cazorla...................................................... . 10*22
389 Joaquín Moreno............................................. . .  17*42
391 José Huertas....................................... ............. . 4*69
392,. Juan P érez ..   . . . . . .  9*58
393 José Capdepón.....................................   4*79
395 ' José Enrique................................., ............................20*28

. 396 Juan Baspulini.  ...........................  .... 21*95
397 Joaquín Casanova  ........ . . . . . . .  15*26
398 Juan Moreno Meroño  ...............  3*66
399 Juan S o t o   .................................  8*74
401'., José C astillo .......................................... ......... .. 35*03
403 Juan José Sáez.......................        . 15*75
406 José Conesa..................................   8*45

. 409 'José,Nogales  ..............     1*59
' 410 José López Risueño.-.'________ __________ __ 3'05

413 José Sánchez López  .......... . . . . . . . .  1*59
417 José Carrillo G * reía ■  --------- . . . . . . . ,  5*07
419 José María Fuentes."..' . . . . . . . . . . . .  2*16
422 José Segarra. . . .  .i    . . . . . .  2*25
424 José Carrillo ........................................................4*79

Número
de NOM BRE D EL C O N T R IB U Y E N T E    P á g s .

orden.

427 Josefa Manresa................................      4 <3§
431 José G i l ............................................ ................. ’ 2*82
438 Juan José Martínez.......................     6*28
440 Juan Pérez Moreno..................... t . ...........  2*25
442 Jesualdo Cebrián........................ , , ...............  51*42
446 José Nicolás . * 2*15
451 Joaquín Ch ca n o ..........................  6*19
454 José Sánchez López...................    9 ‘01
455 José Menarques Castillo...............  4*09
456 Juan Blanco..................................      2*10
458 José Montalvo Rodríguez     ............ 5 ‘64
459 José Pedreño Moreno...............       11*96
461 Juan Conesa B laya .....................      7*33
465 Juan Martínez................................ 4.    _  9*15
469 Josefa Rodal Lozano.....................  6*33
469 Josefa Alegría M eseguer   2*82
470 José Moreno Rubio / . .................         2*72
471 José Val ver de................................     2*66
472 José Crisantos Val ver d e    2*72
474 Juan Torres Martínez.................   1*62
475 José Sánchez Solano.................. . . . . . ' .........  2*79
476 Jnan Manuel Ortuño...................   2*77
477 Juan Cáscales Pelero   . . .  2*38
478 Juan Manuel Serrano.................   14*89
479 José María Soto M enchón   4*22
480 Julio Broche M oñino...............   3*23
485 Juan Martínez Toledo.................       13*65
486 José Pérez Martínez.......................   2*05
488 Juan Menchón España   9*51
490 Juan Conesa Osete.........................     2*25
491 José Saura..........................................   6*66
493 José Martínez Espinosa...............     10*50
506 José Mergelina Requena    .......   12*68
507 José Serón Pérez...........................„ „ .............   7*74
508 José Egea Lozano............................................  5*89
520 Juan Sánchez G arcía ................................................3*38
527 José López y López........................................  1*77
532 José Madrid Galindo...................................... 2*82
533 Juan García B laya ........................................  2*05
536 José Hellín López............................................ 2*44
537 Juan López Barceló........................................  1*68
545 Juan Suárez M arco........................................   6*83
552 Juan Marín Jiménez ..........................  5*92
555 Juan José Palacios........................................  2*49
560 Juan G .reía Sánchez....................................  2*95
561 José Ruiz de Am oraga..................................  20*28
567 Josefa García Jiménez..................................  4*74
583 Juan Antonio Céspedes...............    2*05
602 León Martínez...................................    6*05
622 Manuel Jiménenez Roca............... ................ 29*91
628 Martín Martínez Gómez  .....  1*56
637 Mariano Trives Salinas  ........ 38*92
64*3 M"tías Ferrándiz............................      5*64
648 Mari 1 Vázquez, v iu d a ..  .......       3*11
651 Mariano Soto Carrillo.................   3*95
653 María Baró    t 4*54
656 María de la Concepción Segarra ........... 4*74
660 María Antonia Valcárcel............................... 2*62
662 María Josefa Roca de Togores .*........... 1 *66
664 Miguel Pérez Sánchez.....................................  4*13
674 Manuel Jiménez R oca....................................  3*61
672 María de los D o lo res ................................   12*82
686 Manuel Gol M artín ............................... 8*81
688 Manuel Menargues..................      3*05
702 Micaela Hurtado.............................................. 4*07
704 Mariano Martín Izquierdo............................  1*59
7*23 Miguel Ros Hernández..................................  1*59
7*24 María Rosique Ruiz.....................................    7*43
736 Olaya G il............................................. ] ............  10-84
737 Pedro Marín López............................................ 3/74
740 Pedro Luis Lazo de la Vega...  45*96
742 Pedro Marín M eroño .............................. 4*97
742 Pedro Vilche Riquelme.........  3*28
744 Pedro García Torres........................... 2*26
748 Pedro Barceló López...........................  2*82
750 Pedro Pagan Martínez.......................   4*95
751 Pedro Segarra Baños ] 3*33
758 Pedro Raigal..........................   1^59
759 Pedro Martínez....................................  2*49
763 Pedro Hernández Pintado................. 12*91
765 Pedro García.Ruiz...................   2*20
768 Pedro Sánchez Valart'...................  2*16
769 Pedro Aguilar 1.........................    Jp04-
796 Pascual Galindo Val verde !! ..* . 2*72
800 Patricio García Muñoz.......................   4*07
801. Pedro Legar Barceló......................................  4*37
804 Ramón Guerra.....................       4*77
806 Rosario Noguerón.....................    7*56
810 Ramón A lm agro.................................................. 16*80
811 Rodrigo Cáscales, su viuda.........................   2*89
813 Ricardo Fernández............................................. 23*09
815 Rafael López M olina..........................    2*7^
816 Rafael Cuenca A lm ela .................................   14*65
822 Ricardo Sáez Martínez ............    -3*10
824 Rodrigo Martín V ic to r io .  ......................    4*54
826 Rosario Díaz Manresa.  ..........................   17*69
834 Sebastián ReJtrán.....................................  5*79
832 Serapio S o to ...............................     .
837 Sebastián M artínez...............................        '11*27
838 Salvador Macanas..............................   3*10 -
839 Salvador Pérez Martínez ___  ' 1*69
841 Salvador Marín. ’. . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . .  2*54
842 Soledad Sal azar  ...................................       81*89
843 Saturnino García Sánchez.. . . . . . . . .   4*43 .
847 Sofía y Alejandro Denia • ' 3*55 '
848 Salvador Lizán Peña fiel. . . . . . ......................   22*66
851 Tomás Martínez ........1*69 ''
853 Tomás Andrés García. . . . .       4*35 r:
868 Tomás C am ón  Garc ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  21*31- '
869* Tomás Soto Hernández.         10 *$2 ;
871 Trinidad García Jiménez. ___' 2*65
873 Viuda de Diego Hurtado. . . . . . . . . . . . . . . . .  3*66 ■
875 Viuda de Francisco Ayl l ón. . . . . . . . . . . . . .  6*09 a
880 Vicenta Guillén, v iu d a ..    2*82- ■

¡ 884 Valedaño Noguera.  ..................................... 7*89-;
886 Ana María Imbernón Fernández.  ..............  19*44 ’
896 Diego Hernández. ....... ................................' 6*38
901 Francisco Jiménez G arcía.  ........................   7*10 s
903 Fernando López G uillen 11*73
905 Herederos de María L orca  *.. 4*88 '
916 José Hidalgo Pérez...................................... 23‘1§
922 Juan Pagán V idal...............................................  2*50
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Mtémev.j
de NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Pesetas,

orclen.

930 Mariano González.......................................
939 Testamentaría de Doña Juana Tejeira  f  ^
941 Antonio Martínez Martínez.......................  ^
•971 Gregorio Albaladejo P rez.  ..................... 4?
■ 972 Herederos de Dona Ramona Caries.  ....... u * *
•<)75 Isabel María Flores....................................  ^11
v‘981 José ALreón Cánovas............................ •• •
L985 José Clares Illán   * 7 Í7
¿987 José González Marín • • ” Vi
•■995 .los Monta 1 van...........................................
'. 096 Juan Guirao Lozano.............* * * *..............*
¡ 997 Josefa Flores Rodríguez...................   *¡*1
'..-989 Jacinta Lisón Delgado.. . . . . . . . . . . . . . . . .

- 1. 004 J wn Canales  ........................ ............. 1 *- *
4.010 Mariano Jiménez.  ............................ .........
17011 Mariano López Molina  . ; .......    * -
17016 María de la Paz Ingles kosique., . . . . . . .  - 1;|™
1.022 Norberta. Gavaidón------------ ----- -----------
1.030 Tomás Sánchez Pérez      --------
1.. 035 A ngel Ku iz Pastor ...... *........ * — ¡f

■ 1.048 Baldomcro Pinero  .   ---- -------------------  i
1.05? Diego Fuentes Alora les. ..........*---------  mji'

/1,. 059 Fslumsbio Godunz    r *
■ 1.072 í 1er- 1eros th, Rosario Noguerón    .. 110

1.077 Induro Alvaro/ F sjan lu .. ................  ^
1.094 Jo: quina Fspín P éri/------------- *---■---- - J /l
1.111 J.is • Miiliot) Hilln.........................................
1.118 Alaría Antonia Aluno?.  ............  * * * * 1”

: h.120 AI a rq uos «le Fontanar...  ............. -  *   -    íimn
i;  125 AI remo Alalina Jirrume '         * • ^ 77’

•1,147 Si bastían M a g u e r ........................   * ¡S"^¡
1.154 Tori-sa Gil, vi 111 la de Alanelion. . , .......   "fifi
1.158 Vní011 m Lópr' ALgías .  ------     . -----  1 *
1.161 Vnfon o 'Vías............... . ............... . . . .........*
1.165 \  ni o ni o J j 111 «úuv C difillrrn ------      • * k 3¡
1.166 Antonio Alunan R ubio.       bJA
17169 Antonio Soler 141 m Ligue?,,. . . . . . . . . . . . . . .  1
1.178 Franeiseo Cánovas 11 el ni ont e        . - , A 4b
1.179 Francisco Leal Sandio/   • . . . . .  6*03
1.180 Felina Hemá 11 de?.. . . . . . . . . . . .   ----- ---- 7 ‘44
1.1911 Framiseo Rui/, Navarro.. . . . . . -------- . *.. ..
1.198 Gines abnlk ni Palli-ar-s. .  ........... . . . . . . .  17‘16
1, 2i 11 Josi* Aíartuie/ I bilviv.   .. * lé>I
1.213 Ji I npe? Si 4i r .  .........  - * *. 3*63
1*217 J om!' I bireía Pere/. . .  ..............   A22
1/318 Juan Antonio Gutierre7. ...........................  8*89
1.2211 Ju m M Ttíuez.. . . . . . . . . . . . . . . -------- . . . . .  ^ * 5?
1/221 Alaría hnebi Torres, viuda ---------  ^‘24
1.222 Alaría Alartme/, viuda.  --------    8*69
1/294 Alaría do los Peligros Soler................   3*62
1.225 Alarcelina Aviles San/......................  3*48
1.226 Mariano Hernández López-------------------- * 38*08
1.229 Pedro García Rodenas................................. .  12*08
1.237 Antonio García Valdivia.  -------   4‘64
1.254 Emilio Brugarolas  ----------   20*43
1.266 Jos- Alo lina M artínez ---------   21*11
1.275 José Alaría de Egea y E sbry ... ------------  16‘77
1.276 Josefa de Fgea y Esbry... . . . ----------------  28*89
1/289 Aligue! Herrera AXartíuez.. . ------. . --------- 25*65

- 1/294 Pedro VilbiIva. . . . . . . . . . . . ____       58*47
'■ 1.311 ID sil íso Sáe-í Pérez ,   ......     7*25
• 1.312 Cecilia Ales# guor . . . . . . . . . . . ----------. . . . . .  20*48

1 313 Ci mrepelón Olivares. . . . . . ----------     2*69
■ 1/M8 Dolores Villa Cotillas    .......    10*73
, 1,319 E ii¡lio Kelienique.. . . . . . . . . . . . ----------- 3*77
T 1.321 Encarnación Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*51
: 1*.325 Francisco Gómez Angeles. . . . . . . . . . . . . . .  15*66

1,339 Ju 11 José Abelbiii.    ------     5*22
'17341 Josefa Lora  ........     1‘74
1.342 Jos.! O irraona, ........      2‘32
1.313 Josefa Ramona García . . . . ....   2*32
1.346 JoF  López........................        f

•17347 José Alaria Aleseguer. ................................  12*76
1.347 José Antonio Ortiz.........................   8*46
:lv348 José Gómez E nrique. ......     8‘69
:1.349 J(-sé Alaría A larcón. .................... 2‘90
1.357 José Camilo Gómez. ................................. 4‘06
,1.7 365 María. Antonia Moreno................ ' ..............  7*54
1.372 Alaría de la Paz Gil de Pareja...................  2*32

Gl.377 Norberto Echenique............................   3*77
í/385 Remigio Albuin Aloreno............................  17*58
*1.388 Salvador Gil de Pareja.....................    22*61
.1.399 Alfonso Alartínez......................................... 11*95
1;424 Ginés Campoy Silvestre..  .....................  13*92
1*426 Herederos de D. Carlos Ramírez..............  10*15
1.431 Jo ;é Reyes Blaya........................................  3*77
1.433 José Buitr.ago Alcaina............................... 9*42
\\ 434 Julio Legasen de Ligse............................... 8*12
1.438 José Alba Sánchez......................................  31*59

; 1,439 José Cortés Bueno....................................... 40*29
• 1442 Jos * Asensio Bar celó.................   6*96
•• -i,445 Josefa García Parra..................................... 15*99

1,446 Josefa Roca  .....................    6*28
1*448 José Ortiz Roca  ....................   _ 32*36
1.450 Josefa López Rodríguez.  ...................  " 26*23
1.451 Juan Luna Nicolás. .................   8*12
1,463 María «leí Lureto Aíosr guer  ...........  2*80
14,488 Alifoitío Caniles., . . .       10*53
1*499 Carlos Aví t ;s Serrano  .........   4*06
1.51-1 Encarnación Cañadas  __________. . .  4*06
1.513 Fernando A serisio Serrano   ___    11*31
I ¿516 Fra oc isco I báfiez AI ir abe te . . . __________  21 * 16
1..517 Francisco Malvasia Oeharrichena.. . . . . . .  5*24
1.518 Francisco Fuciito* ........   4*06
1.525 F» nifi ruto Casi íilo Barbo. . . . . . . . . _____  13*92

• 1.528 Gregorio Sánchez Ortiz . . . . _____ . . . . . . . .  18*98
1,533 José Roche!.________    . . .  2*57
1.537 Jos - Alaría Cañadas. ............     10*34
1.544 Juan Jiménez L e m a ,,      _____    4*64
l.f)51 Juan Zamora Pujante.  ..................  7*19
17563 Luís Alartínez Martínez . . . __        '2*32
1,589 Ramón Abril López . . . _____      3*77
1.593 Sebastián Gáturno   ........   18*89
1.594 Serapio Manrcsn ....... . . . . ________  2*90
1.598 Sebastián Almela ______________  1*88
1.601 Teresa Jimeao Alora______ . . . _________  1*94
1.610 A delaida Munuesa Molina. . . _______     5* 12
1.617 Antonio Ge reía B laya ___    12*36
I :’630 Agustín Braco López.. ..............    . . .  .250*68
1.646 Domingo G uirao...................      12*07
1 .665 Eugenio Ruiz Amasoga. ........     2*51
1.669 Felipe Benedicto. ...........    11*98

Nü'mero
de NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Pesetas,

orden.

1.670 Francisco Monti j a no  ........................... 9* 52
1.693 Herederos de Feíipa García.................................65*23
1.719 Josefa Navam t i , viuda .................... - - 7*39
1.721 José Alaría /a ran d u n a .............................
1.723 Julio Aiiuuieui Aluliin..............................   - 5*12
1.733 Joaquín IFrengucr Nicolás..............    4*88
1.737 Just Alaría EmuiámUz M omio..................* 11‘88
1.767 Aíanuel 8am he-' Sih nio  ..........   37*39
1.769 Aliguel Ala/ón Franco   i — * 12*03
1.770 Alariano Jimene - Girones  .................  17*53
1.788 Aíanuel Aloya D ía /. ..................................  2*22
1.794 Alaimarita ilareía Lucas.................    43*49
1.800 Aíanuel Sanche?..........................................  3*86
1.808 Pedro Ghapuli....................................  41*79
1.833 Antonio Saiií \ Tuero   * 2*90
1.887  ̂ Antonio A lcanr Rodrigue/ ........ * • ‘ 16*43
1.813 \nfotno GaseahN l 'o n ........................   20*8/
1.830 Gapelleinía de D. José Día?...............   1*54
1.862 l’ratieiseo IVutc  ̂ Aloutoya.............   2*56
1,873 Heredero^ do D. Rolrnsf sano Gil de Aballe. , 22*67
L88II Jfise Catidnrones'o............................   8*49
1.886 José Alartine Griega  .................     27*25
1.887 Jos k Bernal Espinosa  ........    5*22
1.891 Josefa San? de 'Tuero.............     1*74
1,899 Juan de lo> Ríos .................................       6*09
1,902 Luis Alcaina Gli i puln, .................   15*66
1,906 Ala uuel ¥ ern " 11 de / F u e l l a .............     6*96
1.908 Alan a di 1 li o ̂  a r i« 1 l í re eli Alol i n a       8*85
1,913 E venio. Sr. D. Pedia# Pagan Ay uso ..   29*18
1.918 Pedro Alarín  ...................................  3*96
1.930 Angel es VI a 1 a y a }\ re / . .................., 4 * 6 4
1,936 Carme 11 Robles Godines..................   1*69
1.945 Gertrudis G ir lle n .............................   2*56
1,949 José Alaría Va/que/ ............     9*66
1.965 Aíanuel Soto Sanche/.................................  25*70
1.969 P 1 dro José R os Ileraandtz................   3*14
1.977 Ascensión Alartínez. ..............    4*64
1.992 Isidro Serrano  ..........    2*32
] .995 José Barba López. ................................ 3*38
1.999 José H bialgo.   ...........................    33*68
2,000 Josefa González Ortega...............................  8*36
2.003 Josefa I óptz Alarín ..............   8*99
2.008 Alunedes García Fernández........................ 2*61

Murcia 29 de Septiembre de 1896.—El Agente, Juan La- 
marca. 2804—M

Estacion central de Telegrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Arenas de San Pedro — Lacárcel, sin señas.
Chinchón.—Clementino Clemente, fonda Petit Fornos. 
Zamora.—Levevi, Delicias, 15.
Ferrol.—Viuda Ocurich, Barbieri, 1, principal.
Berlín.—Nelken, Aíontera, 4.
Robledo.—Aíanuel Ferreiro, Capitanía general.
Buj al anee.—Castro, Expedidor del núm. 1.189.
Laredo.—Guillermo Madariga, Alinas, 11.
Orgiva.—Antonio Delgado, Preciados. 26.
Gracia.—Antonio Costa, Administración Telégrafos. 
Lugo.—Juan Conca, sin senas.
Puente del Arzobispo.—Antonio Vázquez Mohedano, tele

grafista.
Zamora.—Loewy, Delicias, sin número.
París.— Irponty, Lista de Telégrafos.
Granada.—Serra, Redacción Información, Luna, 20.

NORTE

Coruña.—Juan Larguinder, San Mateo, 22.

SUR

Barcelona.—Superiora, Convento Reparadoras.
Monforte.—Ramón Guitian, Atocha, 202.
Santander.—Jesús Buitrago, Lope de Vega, 45, cuarto.
Aladrid 22 de Octubre de 1896.—El Jefe del Cierre, Antonio 

Salces.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares,
PAMPLONA

D. Francisco Vara de Rey Rubio, Comandante, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento Intantería de 
América, núm. 14, y de la causa qne por la falta grave de 
primera deserción se sigue en este Juzgado contra el soldado 
déla  segunda compañía del mismo batallón José Bayarte 
Lumbreras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rete
nido soldado José Bayarte Lumbreras, natural de Gallur, pa
rroquia del mismo, Ayuntamiento de ídem, provincia de Za
ragoza, avecindado en su pueblo, de oficio labrador, estado 
soltero, de veinte años de edad, hijo de Tiburcio y de Ambro
sia, y cuyas señas personales son las siguientes: estatura un 
metro 560 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, com
parezca en el cuartel de la Merced de esta ciudad para res
ponderá los cargos que le resultan en el procedimiento que 
de orden superior se le sigue por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre, de B. Al. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di

ligencias en la busca y captura del referido soldado, y en ca
so de ser habido lo remitan preso con las seguridades conve
nientes al cuartel citado, y á mi disposición; pues así lo ten
go ordenado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 30 de Septiembre de 1896.—Fran
cisco Vara de Rey. 2834—Al

D. Tomás Pueyo y Galí, Comandante de Infantería afecto 
á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1894 Isidoro San Alartín Asurmendi por 
la falta grave de no haberse presentado á concentración en 
Caja el día 1.° de Septiembre del presente año. , ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isi
doro San Alartín Asurmendi, natural de Baquedano, avecin- 
dado en el mismo, Juzgado de primera instancia de Estella, 
provincia de Navarra, hijo de José y de Antonia, de estado 
soltero, de veintiún años y seis meses de edad, de oficio la
brador y con instrucción, cuyas señds personales son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz pequeña, barba nada, 
boca ancha, color moreno, su frente*regular, aire marcial, 
su producción buena, señas particulares ninguna y de un me
tro 550 milímetros de estatura, cuyo actual paradero se igno
ra, par que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en e.( ta  
plaza á responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expédiente; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Octubre de 1896.=Tomás 
Pueyo.=Por su mandato, el cabo Secretario, José Costa.

2835—M

D. José Alartín Durán, Comandante afecto á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1893 Acisclo Aranguren Zabalza, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Acis
clo Aranguren Zabalza, hijo de Mario y de Angela, natural 
de Aibar, avecindado en ídem, Juzgado de primera instan
cia de Aoiz, Capitanía general de Burgos, de oficio labrad r, 
edad veintidós años, estado soltero, estatura un metro 592 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas idem, ojos negros, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, su producción buena, señas particula
res ninguna,

Y para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en el local que ocupan las oficinas de e ta 
zona á, responder á los cargos que le resulten en el expedien
te que de orden superior se le instruye por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el citado plazo, ocasionándole los 
perjuicio- á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. Al. el Rey (Q. D. G.), requiero y 
exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, practiquen cuantas di
ligencias sean necesarias para la busca y captura del referido 
recluta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición, remi
tiéndolo en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al citado local y zona; pues así lo tengo ordenado en pro
videncia de este día.

Pamplona 4 de Octubre de 1896. =E1 Comandante, Juez 
instructor, José Alartín. 2891—Al

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Alaría Guimeno Carreca, natural de Arezo (Navarra), hijo de 
Domingo y de Piscuala, y cuyas señas son las siguientes; 
pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz puntiaguda, bar
ba cerrada, boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, 
de oficio labrador, de edad veintidós años, estatura un metro 
652 milímetros,

Y para que en el término de treinta días, contados desde 
la public ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en esta plaza á responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le sigue por no haber concurri
do á concentración para destinarlo á Cuerpo activo: bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dbl referido sujeto, y caso de ser habido lo re- 
mian en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza, y á mi disposición; pues así lotengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Octubre de 1896.—El Comandan
te, Juez instructor, José Alartín. 2892—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Marce
lino Perurqui Medrano, patural de Carcas (Navarra)^ hijo de 
Saturnino y de Francisca, y cuyas señas son las siguientes: 
estatura un metro 605 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, su frente espaciosa, aire marcial, su producción buena.,, 
de oficio jornalero, de veintidós años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de« treinta cRas* 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta plaza á dar sus de&c&r- 
gos en el expediente que se le sigue por no-haber concurrido 
á la concentración para destino á Cuerpo activo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado s®rá decla
rado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. Al. el B<ey (Q. D. G\), exhorto y 
requiero 4 todas las Autoridades, tauto caviles como militares
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f  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
íousca del re.erido sujeto, 3̂  caso de ser habido lo remitan en 
cía de preso, con las seguridades convenientes, á esta pía- 
2a )  a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada, en Pamplona á 4 de Octubre de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, José Martín Durán.

2893—M

I). José M rtín Durán, Comandante afecto á la zona de re
clutam iento de Pamplona, núm. 5 , y Juez instructor del ex
pediente in truído contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1893 José Tapia Zabaleta por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, ll°m o y emplazo á José 
Tapia Zabaleta, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Le- 
saca, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de 
Pamplona, provincia de Navarra, Capitanía general de Bur
gos, de oficio labrador, edad veintidós anos, de estado solte
ro, estatura un metro 690 milímetros, se señas: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, frente espaciosa, color sano, su producción buena, aire 
marcial, senas particulares ninguna.

Y  para que en el término de treinta días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a -d e  M a d r id , 
se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á 
resp nder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior se le instruye por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, ocasionándole los perjuicios á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen cuan
ta'; diligencias sean necesarias para la busca y captura del 
citado recluta, y si fuere habido lo pongan á mi disposición, 
remitiéndolo en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á dicho local y zona; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Pamplona 4 de Octubre de 1896. — El Comandante, Juez 
instructor, José Martín. 2896—M

D. José Martín D u r 'n , Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por h. presente requi itoria llamo, cito y emplazo á Máxi
mo Miranda Samprieto, natural de Yelilla de Aragón (Nava
rra), hijo de Vicente y de Antonia, y cuyas señas son las si
guientes: estatura un metro 620 milímetros, pelo negro, celas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, su frente esp ciosa, aire marcial, su producción 
buena, de oficio carpintero, de veintidós años y  once meses 
de edad y cuyo paradero se ignora, para que en el térmfno de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la C a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta plaza á dar 
sus descargos en el expediente que e le sigue por no haber 
concurrido a la, concentración para de tino á Cuerpo activo; 
b a a  apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía,

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero ^ todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo re
mita n en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada, en Pamplona á 4 de Octubre de 1896.— El Coman
dante, Juez instructor, José Martín. 2898—M

*8sajelado** de  p rleseea  Ínstamela.

BARCELONA— HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, con uto del día de ayer, d ic
tado en méritos de las diligencias de abintestato de D. Pablo 
Gil y Serva, de setenta y nueve años de edad, banquero, natu
ral de estaciudad, y fallecido en París el día 1.° de Mayo de este 
año, se anuncia su muerte sin haber dispuesto de la totalidad 
de sus bienes ni haber nombrado herederos, y que reclaman 
tal declaración su hermano D. Leopoldo Gil y Serra y su so
brino D. Pedro Gil y  Moreno de Mora. Por tanto, se llama á 
cuantas personas se crean con igual ó mejor derecho á tal 
herencia y declaración, para que comparezcan ante este Juz
gado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á 
reclamarlo dentro de treinta y cinco días útiles, contados 
desde la publicación del presente; apercibiéndolos que de no 
comparecer dentro del aludido término, se llamarán los autos 
á la vista, dictándose la resolución que corresponda.

Dado en Barcelona á 10 de Octubre de 1896.—Por D. Mi
guel Aracil, Luis Durán. X —675

DENIA

D. Ignacio Valor y  Thous, Juez de instrucción de la ciudad 
de Denia y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  municipales, A lca ldes fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Mariano Benedito se instruye su
mario por el delito de rapto de Margarita Oliver Rubio contra 
A ntonio Marzal Bertomeu, en el que se ha acordado expedir 
1a. presente, por la que en nombre de S. M. la Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa
rá, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde 1a. inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Antonio Marzal Bertomeu, de veintiocho años de edad, de es
tatura regular, pelo negro, ojos pardos, barba cerrada, nariz 
regular, cejas al pelo, color sano.

Igualmente se interesa la busca y conducción á .disposi
ción de este Juzgado de Margarita Oliver Rubio, Me diez y 
ocho anos de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos azules, 
nariz delgada, boca regular, color moren >.

Dada en Denia á 9 de Octubre de 1896.=Ignacio Valor.— 
Ante mí, Mariano Benedito. J—6947

GERONA
D. Vicente María Casteílví y Y ila llonga, Juez de instruc- 

elón de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal que se instruye sobre hom icidio por impru
dencia temer ria. contra Jos Urpí Pascual, se cita, llam i y  
emplaza al propio procesado Jo-é Urpi, de diez y nueve años 
de edad, hijo de Jaime y Maríar natural y vecino del lug r de 
las M - - .sucas, partido de Villanueva y  Geitrú, labrador, este- 
tura alta, bastante grueso, afeitado, cabello negror ojos gran
des y hundidos, presenta en el labio- superior una cicatriz 
producida al parecer por una caída, color sano; viste camisa 
de algodón encarnada con un cordoncito al cuello, de seda y 
algodón, pantal n de paño negro y rayado, blusa azul, calza 
alpargatas con cintas negras y destapadas, sin calcetines, 
cuyo sujeto su última residencia fué en Bordils, ignorándose 
en la actualidad su paradero, para que comparezca de rejas 
adentro en las cárceles del partido dentro del término de 
nueve días, á^contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , al objeto de 
hacerle cierta notificación; apercibiéndole que de no compa
recer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hava 
lugar.

Al mismo Hampo suplico á todas las Autoridades civiles 
como militares y agente • de policía judicial procedan á la 
busca y captura del̂  mismo, y caso de ser habido sea condu
cido, con las seguridades debidas, á dichas cárceles y á mi 
disposición.

Dada en Gerona á 6 de Octubre de 1896.=  Vicente María 
Castellví.=Por disposición de S. S., Francisco Villanueva.

J—6949
LA RAM BLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este parti
do de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, Tuerza de la Guardia civil y demás individuos 
que constituyen la policía judicial, procedan á la busca de 
las caballerías que al final se expresarán, que en la noche del 
27 al 28 de Septiembre próximo pasado fueron sustraídas del 
sitio llamado Ganada Hermosa, término de Fuente Palmera, 
perteneciente á los individuos que también se dirán, vecinos 
de aquella villa, y caso de ser habidas lm  remitan á disposi
ción de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se en
contraren, si no acreditan en el act su legítima proce
dencia.

Dada en La Rambla á 10 de Octubre de 1896.— Manuel 
Polo y Pérez. =E1 actuario, Celestino Aguilar.

.Señas de las caballerías sustraídas.
De José Putón: una yegua negra, careta, con la marca, 

cerrada, con un lunar en los costillares con rastra hembra, 
de cinco meses, entrepelada.

Y otra potra de pelo negro claro, menos de la marca, con 
año y medio.

De José Putón: una burra con siete años, rucia oscura, 
mediana, y un rucho con dos, del pelo de la anterior, media
no, herrado en el pescuezo en el lado izquierdo con B, cu li- 
gerreño.

De Francisco Putón Carrasco: un caballo tordo, entero, de 
diez años, tres dedos sobre la marca, con señales en los en
cuentros, del arado.

De Florencio Putón Carrasco: una yegua negra, de cuatro 
á cinco años, marcada, y un potro colorado oscuro, entero, 
de dos años y medio, y rayano á la marca. J—6953

MADRID—HOSPICIO
En este Juzgado de primera instancia del distrito del Hos

picio de esta Corte se ha seguido expediente de previo y  es
pecial pronunciamiento á instancia de Doña Antonia Ca
m ó n , contra Doña Josefa Erro y D. Vicente Beltrán de Lis, 
sobre nulidad de actuaciones, y  en el cual se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la letra 
dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Octu
bre de 1896, el Sr. D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la misma; habiendo 
visto estos autos incidente promovido por Doña Antonia Ca- 
rrión y Daz , de esta vecindad, defendida por el Letrado Don 
Jacobo Sales, y representada por el Procurador D. Orados de 
Santiago, contra Doña Josefa Erro y Sarasa, propietaria y 
vecina de esta Corte, defendida por el Letrado D. Luis de A r- 
miñán, y representada p r el Procurador D. Celestino A rm i- 
ñ m, y los estrados del Juzgado por la rebeldía de D. Vicente 
Beltrán de Lis, sobre nulidad de actuaciones;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la nu
lidad de actuaciones solicitada por Doña Antonia Carrión, y 
á que se refiere su escrito de 17 de Junio último, condenán
dola al pago de todas las costas causadas en este expediente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Eusebio Martín y Ruiz.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pú
blica en Madrid á 5 de Octubre año del sello, de que doy fe .=  
Ante mí, Lesmes López.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por la re
beldía que dentro de los autos se halla el dem ndado D. V i
cente Beltrán de Lis, expido el presente edicto en Madrid á 
12 de Octubre de 1896. = V .°  B .0r=C am pos.=El actuario, Les
mes López. 463—P

M ÁLAG A—ALAM EDA

D. Eduardo Lomas Jiménez, Juez m unicipal, é interino de 
instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado José Galindo Chorínchero, de veinticinco años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Juan y  de Antonia y  de esta 
naturaleza y vecindad, cuyo actual dom icilio se desconoce, 
para que dentro del térmiuo de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta baja del edificio ex convento 
de San Agustín, calle del propio nombre, á hacer efectiva la 
multa que le fue impuesta por la Audiencia de esta ciudad 
en causa sobre hurto, ó en otro caso para sufrir la prisión 
subsidiaria correspondiente; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, 
caso de ser habido, en esta cárcel publica á mi disposición.

Dada en Málaga á 12 de Octubre de 1896.=Eduardo Lo-* 
m as.^ P or mandado de S, S,, Antonio González y Casas.

J—7174

SEVILLA—SAN VICENTE

p ,  Fernando Ganzinott-o Echevarría, E scribas» dul Jvrz> 
gado de primera instancia del distrito de San Vicente do esta 
capital.

Doy fe-que en este Juzgada y p » r  la Escrílbaní" de mí car
go se siguen autos ordinarios de menor cuantía, prom ovidos 
por Dona Rosario Arfan y García, con la representación' del 
Procurador D. Torcuata Pérez y P rez. contra Doña Ma ría de 
la Concepción Rodríguez Fuente y su hermano f» José Ro
dríguez Fuente, la primera representad por el Procurador 
D. Emilio Ocho y Jiménez, y e f  segundo e l  r d í l d í  p lr  L :  
bro de pesetas, en cuyos autos ha recaído la se atenida cuy a 
encabezamiento y parte dispositiva, copiados á la letra sím 
del tenor siguiente: ’

«Sentencia.— En la ciudad de Sevilla, á 5 de A^oMo 
1896, el Sr. D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez d e p r im e - ’ 
ra instancia del distrito de San Vicente de Id misma v su 
partido, habiendo v is t » los presentes autos juicio civil ordi
nario de menor cuantía, seguidos entre partes, de la 1111 , en 
concepto de actora, Doña Rosario Ariza, natural de Osuna, 
vecina de esta ciudad, de cincuenta y dos años de edad, de 
estado casada, representada por el Procurador D. Torcxiato 
Pérez y P rez, bajo la dirección del Letrado D. Nicolás Gó
mez de Orozco, y de otra, como demandados, Doña Concep
ción Rodríguez de la Fuente, vecina de e. ta ciudad, mayor 
de edacfi de estado soltera, representada por el Procurador 
D. Emilio Ochoa y Jiménez, bajo la direcc 011 del Letr do 
D. Eduardo Badía y Ortiz de Zúñiga; y D. José Rodríguez de 
la Fuente, cuyas^ circunstancias no constan por no haber 
comparecido, habiendo sido declarado rebelde, v en su repre
sentación los estrados del Juzgado, sobre cobro" de 830 pe >e- 
tas, rédito legales y costas;

Parte dispositiva.—Fallo que debo de declarar y declaro 
no haber lugar á la demanda interpuesta por el Procurador 
D. Torcuato Pérez y Pcrez, á nombre de Doña Rosario Ariza y 
García, y en u consecuencia, que debía de absolver y absol
vía de la misma á los demandados 1 ). Jos y Doña Concep
ción Rodríguez Fuentes, sin h cer expresa condena de costas.

Así por es na mi sentencia que se notificará en forma legal 
á las partes, y por la rebeldía en que está constituido D. José 
Rodríguez de la Fuente en el modo que dispone la ley de En
juiciam iento civil, insertándose el encabezamiento v parte 
dispositiva de la presente resolución en los edictos que se lija
rán en los sitios acostumbrados, y periódico; oficiales, cu i
dando de unir un ejemplar á estos autos para que, unido á 
los mismos, obre en ellos sus efectos, la pronuncio y firmo. =  
José de Lezameta.

Los insertos concuerdan á la letra con su original á que 
me contraigo.

Y  para que conste y acompañe á oficio que se dirige al 
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de notifi
cación en forma al demandado rebelde D. José Rodríguez de 
la Fuente, en armonía con las disposiciones de los artícu
los 280 y 389 de la ley de Enjuiciamiento civil, pongo y expi
do el presente en Sevilla á 10  de Octubre de 1896.=V\° B .°=  
Lezameta.=E1 actuario Licenciado, Fernando G nzinotto.

459—P

VALLS

D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 
instrucción de la ciud d y partido de Valls.

En virtud del pre ente, que se expide en méritos del su
mario que me hallo instruyendo contra Juan Soler Vallcspi- 
nosa y otros sobre robo de alhajas y otros objetos, perpetrado 
al parecer el día 23 de Septiembre próximo finido, en esta 
ciudad y dom icilio de Doña Mercede L1 het Felip, viuda de 
D. Francisco Sarrí, Notario que fué de esta propia ciudad, 
se encarga á todas las Autoridades, así civiles como judicia
les, procedan á la busca y conducción á e te Juzgado de las 
personas, alh jas y objetos en su caso, en cuyo poder se en
cuentren los ó algunos de los siguientes:

Una docena de cubiertos de plata, media con las inicia
les M. Ll. y otr media sin iniciales.

Una docena de cuchillos grandes con el mango de plata.
Una docena de cuchillos para postre, con el mango de 

plata.
Un trinchador y tenedor de trinchar.
Unas tenacillas de plat1 para azúc r.
Una estuche con una cucharita, tenedor y  cuchillo de 

plata, tamaño pequeño.
Dos cucharitas de plata, llamadas pera papilla.
Unos rosarios de oro con las cuentas de ídem.
Otros con las piedras llamadas lápiz lázuli, engarzados 

en plata.
Unos pendientes llamados botones, con armazón de oro y 

una perla.
U 11 alfiler de oro con un brillante.
Tres pulseras, dos de plata y una de oro, y esmalte con 

perlas.
Un reloj de oro para señora, sistema antiguo, ó de llave, 

con una leontina del mismo metal.
Un guardapelo, también esmaltado de perlas.
Tres sortijas, dos de oro con una brillante y  una ordi

naria.
Una cruz de oro de unos seis á ocho centímetros de largo, 

con un lazo compuesto de verde y amarillo.
Una medalla de la fe pública.
Un revólver.
Una pistola de pistón, sistema antiguo.
Unos pendientes de plata y diamantes, antiguos.
Un crucifijo de unos 30 centímetros de largo, de plata Ra

mada Meneses.
Un alfiler de corbata, de oro.
Un botón de oro esmaltado, con un brillante.
Una docena de cuchillos con el mango de níquel.
Una docena de cuchillos grandes.
Una docena de cucharitas para café.
Un cucharón de plata.
Una cuchara de plata antigua.
Una botonadura de mosaico, montada en oro, incluso un 

alfiler de corbata del mismo metal y mosaico.
Y  un lapicero de oro.
Dado en Valls á 4 de Octubre de I896.=Felipe Ramos Iz

quierda y Rodríguez.~E l Secretaria, Francisco de G. SegiL
J—6936

VILLANUEVA Y  GELTRÚ

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente participo que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda penden diligencias de cumplimiento de 
ejecutoria recaída en causa sobre hurto, seguida en este Juz
gado contra Juan Tutosaus Domingo, alias Bl^ca? do diez y
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seis anos, hijo de Isidro y Teresa; llamón Raíais Prats, alias 
Chotis, hijo de Juan y Ramona, de diez y siete anos, ambos 
naturales, de esta villa, y Juan tíans Gurris, alias Bayo, iu]o 
de Jos> y de Bárbara, de trece años, natural deK ipoU .sm  
profe-sión, domiciliados últimamente en esta población, cu- 
yar, dem s circunstancias y actual paradero se ignoran, „ 
Cuyos méritos se cita y llama á referidos penados par q_ 
en término de ocho días contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M adrd , comparezcan ante este Juzgado con objeto.dei que 
hagan efectiva la multa de 125 pesetas por cada uno de ties
delitos de hurto, y ó que h a n  s i d  . condenados en aqiieüa tje-
cutoria por la Excma. Audiencia provincial de Barcelona, y 
porinsolvencia á sufrir el apremio p e r s o n a l  correspondiente,
bajo apercibimiento de que en otro caso serán decía i . 
beldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar con ai

A l propio tiempo ruego y encargo á las demás Autorida
des y agentes de policía judicial la busca y captura de a ui.
dos penados y si fueren habidos su conducción, con ass . 
guridades debidas, á la cárcel de este partido a mi t i>p

blCVUÍanucva v Geltrú 8 de Octubre de 18Pl>.= Francisco 
M. Garrido. =Mnnuel l'aula Besóla. Escribano »

Es copia conforme con su original, de que da o
crito Secretario.

Y  para su publicación en la G a c e t a  de Madrid, expido 
la presente, qi'e firmo, con el V.» B.“ de tí- tí . en ^ la im e v a  
y Geltrú •. 8 de Octubre de 189 6 .= \  B.'=E1 Juez de ins
trucción, Francisco M. Garrido.—Manuel lan ía Beso s.

’ J— b9b3

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Barcelona

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible señalado con el núm. 28.313, á favor de D. Ramón v 1- 
dal y Giiell por pesetas 50.000, y compuesto de tres títulos de 
Deuda exterior al 4 por 100. números 2.614» 2.blo y 41 035* se 
anuncia al públie ■ por tercera vez que el que se considere con 
derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar de^le la fecha en que p o r  v e z  primera so publico este 
anuncio en la Gaceta de Madidd y en el Boletín oficial as 
esta provincia, conforme á lo dispuesto en los artículos 9. y 
237 del reglamento; advirtiendo que transcurrido el plazo sin 
reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad. . ...

Barcelona 20 de Octubre de 1896.—El Secretario, Emilio 
Figueras. - X —555

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Minas de Belmez.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir la cantidad q u e  por canon corresponde a las 
10.000 obligaciones de la Sociedad Carbonera Espanola sobre 
la extracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon 
en el primer semestre de 1896.

El pago se liará á razón de pesetas 1£86 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas 1*94, que 
era lo correspondiente á razón de pesetas^ (V50 por tonelada 
extraída}, contra entrega del cupón núm. 53.

Eos tenedores podrán presentar sus cupones al cobro des
de el día 2 de Noviembre próximo, en Madrid, en la Caja del 
Crédit Lyonnais, Puerta del Sol, núm. 10.

Madrid 21 de Octubre de 1896.— El Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X —676

D ireccion  general de Correos y  Telegrafos

Ayer llovió en Toledo, Soria, Pamplona, Zaragoza, Coru
lla, Vitoria, (xuadalajara, Burgos, Santander, Avila, Sego- 
via y Salamanca.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 22  de Octubre de 1 8 9 6 .

TEMPERATURA 
ALTURA humedad del aire.
barómetro WRBCCIOS ESTADO

HORAS reducida ¡,_________________   ,a a0 v pn y cjase dei viento del c ie lo .
, * !l 0 * Humede-milímetroH Seco. cido

0 mañana.... 102 84 9*2 7 9  SO .... B.a fte.. Lluvioso
9 mañana.... T O 2 3 !  W 1  9*1 P E . . .  Idem... Idem.

12 del d ía   101**9 131 9 1  SO.... Id e m ... * ubierto.
8 de la tarde. 700‘4 8 ; 13‘8 10*2 SO.... Viento. Idem
0 de la tarde. 701*12 7*4 6*6 NO .. . B.* lig a Lluvioso.
9 delanocbe. 701*44 G'l 6*3 NO.... Calma. Idem.

Tem peratu ra m áxim a de l a ire  á la  som b ra ,. . . . . . . . . . . . . . .  14*2

Idem  m ín im a . ------   * ..........    • • • 7*4

D ife ren c ia . ..............     6*3

Tem peratura máxim a al Sol, á  dos m etros de la  t ie r r a .. . . .  16*6
Idem  id. dentro de una esfera  de crista l. ........    27*5

D iferencia   ......................................................  19’9

Tem peratura m áxima á cielo descubierto ju n to  á la  t ie rra
v e g e ta l ó lab o rab le .  ........... .................* . *  ...........   19*3

Idem  m ínim a, id   ............       7*8

D iferencia   .........         U 45

Veloc idad  del v ien to  en las ú ltimas ve in ticu a tro  horas
(k iló m e tro s ). ..................      585

O scilación  barométrica, id. (m ilím etro s ),  .........  3*1
A ltu ra  id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la n o c h e . ........... ................................. * —• 5*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),... 1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia e Italia, á las siete, el 
día 22  de Octubre de 18 9 6 .

Altura Tempe- Direc- Fuerza
barométrica ratura stado Estado

á 0o en 1 C1(5n del
LOCALIDADES y al nivel grados ! del del cielo. de la mar

del mar en centesi- vient0 viento
milímetros, males. ,

S. Sebastián. 75T5" 10‘6 S O .. . .  j B risa ... L lu v io s a ... Tranq.*

B ilb ao ...  757*6 10*5 E . |Calma.. Id e m   Idem .
O viedo** . ! . . .  757*8' 8*0 S O .. , .  Id e m ... N u b o s o .. . .
S an tiago . . . . . 1 759‘Q 9*3 N O , . . .  f I d e m , í d e m ...........
V igQ .. . . . . . . .  759‘2 11*6 S O . . . . ,B .a fte . Cubierto. . T ran q .'

O p o rto .  759*0 1P0 O , , . . .  j  Id. l ig * . jId em   P. o leaje
L isb o a (8 h .).. 759*9 Ih o  OSO, . [ V ien to . L lu v io so . . G .o lea je
B ad a jo z .. . . . .  ; 760*8 lb l 1 | SO.........; Ca lm a.. Cub ierto  .,

S. Fern. (7 h .)j 162*4 ' 19*5 'S E — jld em  ..  Id e m .. .—  Picada.
S e v i l la . . , , . . .  76144 18*2 S O . . , . jId e m ,. .Idem -------
Málaga..  761'2 22*4 1 * ,V.° fte . Caei deap.°. Tranq.*
Granada  700*1 11*3 B    ̂B,a l ig .1 1 N u b oso ....

M u rc ia .   1 i *6 SO. ■ ..' Rrj ¡sa , . !  C uht erto ..» ;
Va lencia .... . .  760l9 17 8 O SO . . ! Calm a . N u b oso , , , .
P a lm a   751 ‘4 194) S O ,, . .  ,v.°ni.f Despejado., G .oleaje
Barcelona., . . !  758*8 17*0 O N O .. ¡ Catín a,. Id e m  ..| Picada,

Zaragoza ! 150*6 ' 18*0 N l .■ .! 1 dom ... Id em ............
Soria.. . . . . . . .  756*8 8*0 SSO . . ' B .8,1 ffce.. ¡L lu v ¡o so . . . ¡'
B u rgos.. , . . . .  750 1 1 9‘0 ,8 0 . . . .  ¡'Idein * C u b ie rto , . . j| *
V a llad o lld ... . 1 75841 ; 1Ü‘D N O ... ó V wm f LDivsoeei,. .,
Salam anca ... 757*4 1 8*2 NO  iite iiu ». Id em  .
S ego v ia ........... ! 736‘2 i 11*0 ! S.     Id em .. • Cub ̂ t o . . .  || *

M adrid    76H4I i 10*7' S O ,, . III * fte .. ¡M  uv ios o . . .  »
Escorial* . . . . . !  759‘6 1 l ' i  ¡SO. V 99 ftw\ Cubierto  .. I
C iu iiad ñ e a l.l  70D i ! 11*6 0 . R 1 l ¡ ¡ f " ¡Poco  nub.° 1
A lb a ce te ,. . . . 1 76l‘ l  10‘2 ' Q . . . .  í M «  « Idem............

P a ñ a , , ,  ¡ 75*?9 I SSO.. -' Idem .. N i* b la . . . . .
G r iz -N ex .. . . .  752H m  NB ., .  Brisa.. C u b ie rto ... Tranq.«
St, M atliieu .. 756l0 /  8*0 ! N .. W  fte . Casi desp.0 O lea je
Isla d’A ix  ] 75Pü 10v0 O N O .. Id  l ig D ¡L lu v io s o . . .  Tranq .a
B ia rr itz  {j 750 0 1116 O SO . . ’V it n to . , C u b ierto . O leaj'e. '
C ie rm o n t,... . ’ 7 4‘6 8{'4 S . . . . . .  B .11 fte.. ^Idem.  *

Perp iñán  . . . .  ■ 755*9 6“2 S O .. . .  C a lm a . P o c o n u b 0 .
S ic io . .   753f6 10*4 B . . . . . . !B r isa ... Id e m   Picada.
N iza   ...... 760 3 10*4 K j Id e m .. . Id e m   Idem .

R om a .............  764 0 15*5 S........... Id em ... Casi desp.0.
L i o r n a . . . . . . .  760*7 169 OSO. . V . °  fte . Poco nub.°.
Palerm o . . . . .  767 3 16*2 S O .. . .  B .a l ig .a Despejado..

Bolsa de  Madrid.
Cotización oficial del día 2 2  de Octubre de 1 8 9 6 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FO N D O S  PÚ B L IC O S
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r   61*10 61*75-80-85-95
á plazo 62*25 61*80-75-70-80-85-90

61*95-6210-62 0/0 
62*05 fin cor. fir. 
cambio m. 61*90 

no publicado. > 61*95
á plazo. > 62*25 fin cor. fir.

0*45 prim a.
1 61*70-75-85-90-95

62 0/0 fin próx fir. 
cambio m . 61‘85 

no publicado. * 61*95

Idem  id. id. serie   ..........................................  í::1‘40 61 85-90-95 ’
pequeños. 63 0/0 61*85 80-90'

62*80-75-70-50’ 
64‘50-7>60-I5-90 
63*20-25-50-40-75 

65 0/0

Idem  series G  y  H , de 100 y  200 p e s e ta s ....  63‘50 63*75-64'0/0
Idem id. a l 4 por 100 ex te r io r .......................... 7<‘20 72‘90-73 0/0

73*10-20-25-30-20 
d o  pu b licado . 72*45 *

a p la z o . 72*35 72*85-80-90-73 0/0
73*10-15-25-20-15 

fin  cor. fir. 
con num eración. 
72*90-73 0/0-73*20

I fin próx. fir . 
con num eración .

  74 0/0 73*25 50-10-70-20-75
7330-72*90-75 0/0 

75*30-50-40-6 /
71 60-10

Idem  series G  y H , da 100 y  200 pesetas .. . .  83 0/0 82 0/0-83 0/0
83*25-82 0/ 0

Idem  amortizabl® al 4 por 100......................... 73 - 5 74* 10
pequeños. 7365 74*75-25-15-10-35-85

74*30-75 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencim iento 
de 31 de D iciem bre de 1896:

Serie  A, núm eros 1 a l 24.962................. 100*50 100*45
S er ie  B ,núm eros 1 al 88 973..................  100*45 ’ 100*40-50-15

B illetes h ipotecarios de Cuba, 1886........ . 84*25 84*50-60-70-75
pequeños. 84*50 84*60-65-75

Idem  id. id., 1890 ............................................  70*50 70*40-50
pequeños. 7Ql50 70*40-50

O bligaciones del A yu n tam ien to  de Madrid

de 250 pesetas............................   —  • — > 69 0/0
Banco H ipotecario de España. — Cédulas,

167.500 al 5 por 100. -  .......  .......................  103*75 103*75-104 0/0
tdem id. id .-C éd u la s , 64.000 al 4 por 0/0. 93*50
Acciones del Banco de España.......................1 384 0/0 385 0/0 38o 0/0
Idem  id. id. cantidades pequeñas................... I 384 0/0 385 0/0-386 0/0
Idem de la  Compañía arrendataria de T a 

bacos.— Acciones al portador.....................  209*50 208*75-50
no publicado. , 208 75 »

Idem  id. id. cantidad es pequeñas . . . . . . . . . .  209*50 208*50-75
á plazo. 212 0/0 >

Idem  de la Sociedad de e lec tr ie id a i d*
Chamberí, 1 * serie, números 1 á 1 000.». 104 0/0 304 0/0

Idem  de los ferrocarriles de L a n g re o   44 0/0 *

Cambios ©üciafies sobre plazas <te! Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

U bacete ..................  0*30 » Logroñ o   0*25 *
U c o y ........................ 0*20 > Lo rca   0*70 *
U i ca n te .....................  0*25 > L u g o   0‘30 *
A lmería....................... 0*25 * M á la g a   0*20 »
I v ’la ............................ 0*25 » M urcia   0*25 »
íada joz .......................  0*30 * O rense..,   0*30 *
Barcelona................  0*20 > O vied o ......................  *

Irqar. .......................  0*35 * Pa lencia   ,!^ 0 *
íilb ao .....................    0*20 » Pa lm a de M allorca . 0*25 >
íu r g o s .......................  0*30 * Pam plona..................  0*25 »
Sáceres........................ 0*30 > P o n tev ed ra   0*25 »

lád iz ............................ 0*20 » R eu s...........................  ° ‘2°  *
Cartagena............... 0*20 » Salam anca................  0*25 »
Castellón................  0*30 * San Sebastián   0*20 *
budad R e a l  0*35 * Santander ..............  0*20 *
Córdoba...................... 0‘30 > Sta. Cruz Ten erife .. 0*35 *
)o ru ñ a .......................  0*25 » S an tia go   . . .  0*20 *
)uenca........................ 0*35 » , S e g o v ia .................... 0*30 »
f e r r o l .........................  0*25 > S e v illa .. . . . . . . .  ..  - 0*20 *
l e r o n a .......................  0*25 » Soria...........................  0*30 »
j i jó n ...........................  0*25 > T a rra go n a ..  .........  025 *
Jranada......................  0*30 > T a lavera  la  Reina.. 0*70
xuadalajara  r’*35 > T e ru e l  0*30 >
la r  o............    0‘25 » T o le d o .......................  0*30
lu e lv a    0*25 > T u d e la . . . . ................  ° ‘65
lu e a c a , .* , . , .   0*30 * V a len c ia   0*20 »
aén  __________ 0*30 * V a lla d o lid   0*25 * >
erez de la  F ron tera  '0*20 > V ig o   0*20 >
.e ó n . . . .......................  0*30 > V ito r ia   0*25 »
i é r i d a . . . . . .    0*20 * Zam ora   0*30 *
jinares., . . . . . . . . . . .  0*25 * Za ragoza   0*20 >

Bolsas extranjeras.
P arís 21  de Octubre de 1896 .

i  D m d a  perpetua al 4 por 100 e x te r io r . . . á »
í Idem  id. id. in te rio r.................................  á >

, , „  , i Idem  am ortizable al 2 por 100   á *
' 0nd0S esPanoles- • j  , dem íd . al 2 por 100 e x te r io r   á •

f Idem íd. al 3 por 100 exterior  .......  á »
\ O bligaciones de Cuba............................... á 330*00

fondos fran ceses ... ¡ 8 por 100...................................* ..................  á
( 3 g2  por 100.................    a 105 50

Consolidados in g le se s .............................  á 108'44

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 15 y 16 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo V III.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1896. — Se halla de venta en el A l

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................    20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem  .............  8
En rústica............................  5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentre de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA
San Pedro Pascual, y  San Juan Capistrano.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Salvador y San 
Nicolás (San Juan de Dios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A  las ocho y media. — Moda.)— 
S'emíramis ó la hija del aire.— El fandango del candil.

TEATRO DE L A  COMEDIA.—A  las ocho y media.— Gente
conocida.

TEATRO LA R A .— A  las ocho y media.— Función 28 de 
abono. — Turno 1.° par. — La praviana. — Curro López. —  La 
bicicleta— Tocino del cielo.

TEATRO DE L A  ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
De vuelta del vivero.— Cuadros disolventes.— Los descamisados.— 
Cuadros disolventes.

TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y media. — Las ten
taciones de San Antonio. —  Los golfos. —  Tiento en popa. — Las 
mujeres.

TEATRO DE PARISH. — A  las ocho y media. — Cuadros
disolventes.— La chula.— Cuadros disolventes.— E l sábado.


